
Sesion 4.a extraordinaria en 24 de Octubre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SE~OR ZEGERS DON JULIO 

SU:M:ARIO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Cuenta.-Se 
acuerda volver á Comi,ión un proyecto relativo á fabri. 
cación ele pólvora e" el país.-A petición del Beuor Silva 
\Vittaker, se acuer,la oficiar al señor Blanco (:\1inistro 
de Relaciones Exteriores) para que envíe á la Cámara 
un tratado comercial celebrado entre la Junta de Go· 
bierno de Iquique y el Gobierno de Bolivia.-El señor 
Jonlán expone que el tipo de cambio ha desmejora'lo y 
se nota inquietud en el comercio á consecuencia elel ru
mor circulado do haber el Gobierno solicitado en prés
tamo 70,000 libras esterlinas elel Bfl.nco Tarapacá y pide 
al señor Vial (Ministro de Hacienda) ex¡:onga lo que 
haya sobre sI particuh;r.-Contesta el sellor :\linistro y 
se da por terminado el incídent~. -Se votan dos imIi
caciones para alterar la tabla y son deseche.das. -Se 
aprueba un proyecto sobre entrega de los registros elec
torales en el plazo y forma indicados en el artículo 32 
de la ley de elecciollrs.-Se pone en dis~usiún general 
el proyecto sobre colación de grados universitario~ y usa 
d0 la p8,1abra el señor Gazitú~, qne queda con ella. 

DOCUMENTOS 

:t\1cnsaje ele S. K el Presidente de la República con el 
que propone un proyecto sobre ,walelO de terrenos salitra
les y conc8&liones á los snbastaclores de ellos que fueren 
chilenos ó sociedades chilenas. 

Iel. del iel. en que comunica que ha incluído en la con
vocatoria á extraordinarias un proyecto sobre expropiación 
ele terrenos en el puerto del Tomé p,na la apertura de una 
calle. 

Moción del sellor lVIontt (Ministro elel Interior) sobre 
entrega ele los registros electorales en el plazo V forma 
indicados en el artículo 32 d" la ley de elecciones." 

Mensaje de S. E. el Presidente ele la ReplÍblica en qlle 
comnnica que ha incluído el proyecto anterior en la con
vocatoria iI extraordinarias. 

Moción del señor Lyon don Carlos sobre concesión de 
un suplemento de once mil pesos al ítem 7 de la partida 
40 elel presupuesto del Interior. 

Id. del señor Robinet sobre concesión de permiw á la 
Sociedad de Beneficencia de Seuoras de Copiapó para con 
servar la posesión de una propiedad raíz. 

Se ley6 y tné aprobada el acta signiente: 
«Sesión 3." extraordinaria en 19 de Octnbre de 1893.

Presidencia del señor Zeg,,,,,cs-Se abrió á las 3 hs. 25 m8. 
P. 1II. Y asistieron los seño,'cs: 

Arlegui R., Javier Correa Albano, José G. 
Ballnen, Pedro Cristi, Manuel A. 
Barros Méndez, Luis Díaz B., Joaquín 
Besa, Carlos ]) 'az G., José María 
Bunster, Manuel Echeverría, Leoncio 

S. E. DE D. 

• 

Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
Erráznriz, Ladislao 
B;rrázuriz U., Rafael 
Gazitúa B., Abraham 
González };j., Alberto 
González E., Nicolás 
Hevia Riqmlme, Anselmo 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lyon, Carlos 
OchagavÍa, Silvestre 
Ossa, Macarío 
OrtlÍzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Richard F., Enrique 
Robinet, Carlos T. 

Rodríguez R., Ricardo 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José A. 
Sil"a ,Y., Antonio 
Tocornal, Juan E. 
W"lker lIartínez, Carlos 
\Valker librtínez, J caquíJJ. 
Zegers, Julio 2. 0 

Zerrano, Raf"el 
y los señores Ministros dd 
Interior, ele Relaciones Ex
teriores, Cu! tú V Coloniza· 
ción, de .J usticia é Instruc· 
ción Pública, de Guerra 
y Marina, ele Industria y 
Obras Públicas y de Ha· 
cifDca y el Secretari('. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la S¡,.si0n ¡,n te
rior. 

Se di6 cuenta: 
l. o De cuatro mensajes de S. E. el Presiden te lIe 

la República en que comunica que ha re~uelt() in
cluir entre ,los asuntos en que pue(le (.CllP':JEC el 
Congreso .lSaClOnal durante las presentes H;~il)lleS 
extraordinarias tres proyectos de ley relativc,s al 
~errit()rio de 1\1ngallalles presentados" jlor el Ejecu· 
tlvo en Marzo del presente año, las Bulicitudes de 
cf\;ácter industrial pendi~ntes, la de don Hermógenes 
Perez de Arce en que pIde se le acuerde el dCi('cho 
de jubilar; las de la Sociedad de Ilenefil'pllcia Je 
S:ñoras de <?opiapó y de la Sociedad Evangélicel, que 
pIden permIso para conservar la prouiedad dí) un 
bien raíz, y el proyecto de ley soke transformación 
de la ciudad de Santiago 

Se mand6 tenerlos presente. 
2.° De un oficio del señor Ministro de Indubtria 

y Obras Públicas con que remite una relación ele los 
accidentes ocurridos en el presente año cn los Ferro
carriles elel Estado. 

Se mandó dejar en Secretaría á disposici6n ele 108 

señores Diputados. 
3. o De dos oficios del Honorable Senado: 
En el primero comunica que ha tenion ;Í. bien ree

legir al Eeñor d011 Agustín EdwarJs para Presidente 
y al señor don Pedro Lucio Ouadra para Vicepre~i 
dente. 
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Se mand6 e.cusar recibo y archivar. 
J<..n el segundo nnuncia que queda irnpnesto 

eleccion Je :'lIesa de esta Cámara. 

debate en q uc tomaron parte varios Eellul'PR DIputa. 
de la (lOB, y por desistimiento tld selio!' Pleitea,lo se di6 

por terminado el incidcntp. 
Se malHló al arehivo. 
4." De una s()liciLud l1e los señorea SO t]Jl)IE y C. a, 

por la Compaiíía del Fcrrocanii ele TOll~')Y, (:;1 \]tll' 

piden cierbs eOllce~iOllos para prolollr:ar dicilO forro 
carril dede la cstución de Cerrillos hasta el j¡'g'1! 
denominado Trupichcé'. 

Se manlló á Comi,ión de Gobiemo. 
Antes (le la Ol.'clCll del día se sl1G).:itó U11 ligero 

incidente Roble ci Olclen de discu-ión rle los (lifen,n
tes asuntos, in:,idente en que tomaron pcnt8 lu,: sellO· 
res Zegers (Prcoidente), Pleitf>&clo, Sih·a YCl'gf\ri!, 
Bannen, G"zitúa y Hovia RiquelnlP, y fiLe' fO[~llH¡aron 
las ~j"lljelltes inrlicaciones: 

'" Por el señor Robinct para tratar do preferencia la 
solieitml de la Sociedad de Beneficeneia de Señoras 
ite COpif\p6, sobre permiso para COlwervar un bien 
raíz, ampliada por el señor Zegers para tnltal' con
juntamente una solicitud idéntica á la Sociedad 
Evangélica. 

Por el señor Zegel'E para tratar de preferencia la 
solicitud ele don Smtiago Thomas sobre liberaci6n 
de derechos de ciertos productos químicos. 

Por el señor Pleiteado para postergar la discusión 
del proyecto wbre colaci6n de grados hasta después 
que haya sido despachaJa la ley de presupuestos. 

Por el señor Gazittla para postergar la discusi6n 
del proyecto de colación de grados para el último 
lugar de los asuntos en tabla, exceptuados los presu
puestos. 

Por el señor Hevia Riquelme para postergar la 
discusión del proyecto sobre colación de grados hasta 
la sesión Jel sábado de la semana próxima. 

El señor Zerrano pieli6 al señor Ministro del Inte· 
rior se sirvie.oe recabar de S. E. el Presidente de la 
República la inclusi6n entre los asuntos en que se 
puede ocupar el Congreso Nacional, del proyecto de 
declaración de utilidad pública de 103 terrenos neceo 
sarios para ensanchar una calle en la ciudad de 
Tomé. Ofreció el señor Ministro del Interior atender 
los deseos del señor Diputado y se di6 por termina· 
do el incidente. 

Se [Jl1S0 á cOJ]linu.lción en di,clI.,:ón general el 
]lwyectu ¡j" la Comi"i6n de IIacicIlll:: r¡::.:.dJu en la 
,-olícitlld <lel señor Thoma,', .Y fuó apr'Jhadu poe a~en-
Limiento .túcito sin debat,~. 

I\Jr Ulló.llilne se entn) eH 1:1 dis.2u~ 
sión partieUlr<r. 

E! Hrtículo L° fll<J :cproi1édo tácit'lllt'n!.e y sin 
de bde. 

lJucsto ea drscns:ó:1 el artículo 2.° pi r1ió él se-ñor 
CClleha se l'ednjcs8 el pbzo de C1Hl.l'Cllt:l á o(~ho <lías; 

de di\'t~rsf(S irll1ic~lC·íon{\s se tácita 
mente el artículo reduciemlo el plazo 
(h¡¡~. 

En consecuencÍa, el proyecto (Jice ¡¡si: 

«Art. 1.0 Se declaran libres tle llercch08 (10 inter. 
naci6n Jos cianuros de potasio y sodio, el ferrocianu. 
ro de potasio ó prusiato amarillo, el ferrieiannro de 
pot',sio ó prusiato rojo y el bisulfato ele sosa. 

Art. 2.° K;t.a ley comenzará á regir veinticinco 
dlas después ele su publicacion en el Diario Oficial» 

_ Se acord6 comunicarlo al Senallo ,.'in esperar la 
aprobación del acta. 

S0 levantó la sesi6n :i las 6 P. }1. 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 
de la República: 

I.-«Conciuuauanos del Senado \. de la Cámara 
de Diputados: " 

La industria salitrera ha alcanzado un considerable 
desarrollo merced á los abundantes beneficios con que 
remunera á los que le han consagrado sus capitales y 
esfuerzos. 

Es sensible que hasta ahora, salvo raras excepcio
nes, no hayan concurrido á tomar parte activa en ella 
los industriales chilenos. 

Podría ser conveniente ofrecerles algtin estímulo 
que les encaminara en esa via, y el más aclecuado se. 
ría una autorizaci6n para que pRgaran las oficinas ó 
estacamentos salitreros que subastarán, en plazos que 
les economicen la necesidacl de hacer, desde el pri-

Habiendo terminado la primera hora se procedió á nler momento, la acumulaci6n de un fuerte capital. 
votlll'. Ese estímulo no puede ofrecerse á 108 industriales 

L" inl1icaci611 elpl señor Robinet, Rmpliac1a por el chilenos sino despnós de .1scgGraclo el fondo de con. 
Mllur Zege!s, fué tlesechacla por veinte votos contra I versi6n del papel-monedo, dentro del plazo f]jaclo 
<liceinue\'c, habiéndose abstenido de votar un señor por la ley y á cuyo fondo se cncnentra destinad'lla 
Dipubüo. suma de un mi1l6;; lJ'liniellbs mil lif¡rns csterlinfls 

L" del sellO!' Zt'gers, lGfel'ellte á la solícitull del (1:, L'500,000) del producido de la venta de los te. 
Hilo!' Tinmas, fue aprobaua por veintiocll'J yotos nonos salitrales ubicados al norte elel Cantón ele la 
<:ontra doce. N ori3. 

L:l de! scfior Pleiteado fué rechazada por trein En atención á los antecedentes expuestos, y Je 
ta y un vetos contra cinco, habiéndose abstenido de acuer1lo con el Consejo de Estado, tellgo el ho¡;or de 
votar tres Eeiloreo Diputados. someter á vuestra delibemc.i6n el siguiente 

Las de le's señores Presidente, Gnzitúa y Hevia 
Riquclme quedaren para segunda discnsion á peti
ción del seilor Pleiteado. 

Ha bien do r(-clamado el señor Pleiteado de los pro· 
cfdilt¡ieutos de la MCfa en 10 referente á la designa
cion úo los asnntos en tabla, se siguió un largo 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 Se practicará un estUllio y aval úo prolijos 
de los terrenos salitrales de propiedad del Est,ado 
ubicados entre Pan de Azú,ar y ~l Cantón de Lagu· 
nbS inclusive. 

Art. 2. 0 Los terrenos á QUó1 se refiere el artícwlo 
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anterior, se venderán en pública subasta á medida 
que se vaya efectuando su estudio y aval~o. , 

Art. 3.° Si los subascadores fLle~en chllenos o so· 
ciedades chilenas tendrán para el pago del precio 
un p]¡¡zo triplo d~l que se fijase en las conclieiones 
generales de la subasia. 

Un reglamento dictado dentro de cnatro meses 
fijará las condiciones it que deberá someterQe la enl
jenaci6n de los terrenos salitrales á que se refiere 1" 
presente ley. 

S'lntiago, 21 de Octubre de lS93.-JORGE MON'!"!'. 

--Alejandl'o Vial.» 

II.-(ConciudaclE\Ilos clel Senado y d~ la C:,mara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que Iw resuelLo incluír entre lGS asuntos de (lue ¡me 
de ocuparse el Congreso Nacional en la., actuales s()
siones extraordinarias, el proyodo de ley sobre ex· 
propi'1ci6n de terreno Gil el pucrto d9 Tomó, para \:¡ 

apertura de una calle. 

Santiaao 24 de Octuhre do lS93.-JORGE -:lIoxTT. 
-Pedro ~viontt.}) 

2. 0 Del siguiente oficio de S. E. el Presidente de 
la República: 

«S lllti¡¡go, 21 de Octnbre (le lS93.--Pol' Ilota. de 
V. K, número 6D6, del 16 ,lel presente, me he un· 
pucst) de quo la Honorable Cámara de Diputad08, 
en sesión de 14 del mismo m'"s, ha tenido á Li8!] 
elerril' á V. E. para im Presidente y á los señores J a· 
vie~ Arlegui y Alejo Barrios para primero y ¡¡egulldo 
Vicepre5iden tes, l'espectivamen te. 

Dios guarde á V. E. -JORGE Mo:nT.-Pedro 
afonU.» 

3. 0 De los siguientos oficios del Senado: 

«Santiacro, 20 de Octubre de 1893.-Por el oficio 
:1e V. E. n"'úilld'ü 69.5, fecha 14 del corriente, queda 
impuesto el Senado ele que esa Honorable Cámara 
ila tenido á bien elegir á V. E. para su Presidente y 
110s señores don Javier Arlegui R. y don Alejo 
Barrios para primero y segundo Vicepresidentes, 
·espe.ctivamente. 

Dios guarde á V. K-AGUSTíN EDWARDS.-Tu· 
~anrlo De Vic-T1(,}Jper, Prosecretario.» 

n. «Santiagv, 23 de Octubre de lS93.-Devuel· 
ro á V. B., aprobado en los mismos términos en que 
o ha hecho esa Honorable Cámar3, el proyecto de 
ey que tiene por obj?to declarar libres. de der?chos 
le internación los CIanuros de potasIO y SOdIO, ~l 
errociaJ¡uro dEl potasio 6 prl'lsiato amarillo, el fern
.ianuro de potasio ó prusiato rojo y el bisulfato de 
~sa. . 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 
su oficio número 702, de fecha 20 elel actual, de

'01 viéndole los antecedentes. 

Dios guarde á V. E.-AGUSTÍN. EDWARDs.-Fel'· 
landa De Vic-Tupp&J', PrJsecretarlO.» 

4. o De las siguiente& mocionee: 

1. «Honorable Cámara: 

Elart{culo 3;] de lt.l ley electoral establecía que 
los registros electorales fueran entregados á los fun· 
cionarios encargados de su custodia dentro (le las 
ocho horas después de concluidas las inscripciones. 

ParecG conveniente. que en garantía de la conser
vaci6n ele los registros se aplirllle esta misma dispo
sici6n en la actuaiielarl, Si los tres ejemplares de los 
nuevos rcgistws quedan en poder ele los comisarios 
de las juntas inscriptoras hasta el 31 de Diciembre 
pr6ximo, con arr¿~glo al art¡'cnlo 44 de la ley ele elec
cioneE', habrá mayor peligro eLe estrado. Los comi· 
sarios no poseen oficina pública en que gnanlar los 
registros. 

En mórito de las consideraciones que preceden, 
tengo el honor de proponeroii el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo lll1ic.().-Los clll1ic¡;riiJs (le L,s juntas 
iIlSCl'Íptoras hnl'án entl.'eg-l ll(~ l:~ r\?g:stl'O~ en el pInzo 
y forma indicados en el arti'~ld:) 3'2 ele 1\1 1(,)' (l". 
elceciones. 

El plazo se cont~rá ,1"8 le h lnhlieación do 11 pre-
sente ley ~m cada ~Cp[lrlalllcilfo;. .. , , 

Los registros serall P¡W,tos a dlSposlclOn de laS 
juntas ínscriptcras ,losdc el 15 (le Diciembre próxi
mo para los efectos de! lutícu!,) 42 de h ley de elec· 
ciones. 

La presente lé] regirá desde su publicf1.ci<5n en el 
Diano Oficial. 

Santiago, 24 ele Oetubre de 1 S 93.-Pedro ilfonU. 

n. «Honorable Cámara: 

Al imprimirse la ley de presupuestos para el pre· 
sente año se omiti6 por un olvido evidente un ítem 
de 12,000 pesos en favor dd Hospital de Coquimbo, 
aprobado por ambas Cámaras en vez del ítem 7 de 
la partida 40 de! proye~to de presupuestos del Mi
nisterio del Interior, que solo consultaba mil pesos. 

Por esta raz6n, que s610 vino iÍ notarse cuando la 
Junta de Beneficencia respectiva pidió eses fondos 
al Gobierno, éste no ha podido ni puede suminis
trárselo:J. 

Para salvar esta dificultad, tengo el honor de ro· 
gar á la HOllorable Cámara prestB 3\1 aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Concédcse un suplemento de 
once mil pesos al ítem 7 de la partida 40 del prom· 
puesto del ~Iini8terio del Interior. 

Santiago, 19 de Octubre de lS93.-Ca1'los Lyon, 
Diputado por Coqllill1bo.» 

III. «Artículo lÍnico.-Concédese á la Sociedad 
de Beneficencia de Señoras de Copiapó el permiso 
requerido por el artículo 556 del Código Civil para 
conservar por el término de treinta años la posesión 
de la propiedad raíz que tiene adquirida en h cal!e 
de Atacama, en la ciudad de Oopiapó. 

Santiago, 19 de Octubre de lS93.-CurlrJs 1'. 
Robinet, Diputado por Copiap6.» 

5.° De siete solicitudes particulares: 
Una de dOR Cés1r Covarrubias en la que pide per

miso, garantía de 31 por ciento y otras concesiones 
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para pnlongar hasta Val paraíso 
Santiago y Melipilla. 

el ferrocarril entre Atacama desórdenes de cierta gravedad, pues fueron 

Otra del ex-capitán don·,Juan José Pozo en la que 
pide se le devuelvan los antecedentes acompañados 
á otra que tiene presentada en esta Cámara. 

Otra (le don Gustavo B. W olf en la que piele li
beración de derechos de aduana para la internaci6n 
de la materia prima necesaria para la fabricación de 
sombrer03 de paja, con el objeto de establecer una 
fábrica de dichos sombreros. 

Otra de doña Amilnda Goñi, viuda del capitán de 
navío don Emilio Valverde, en la que pide se mande 
cancelar por el Fisco la deuda de 787 pesos 48 een
tavos que su expresado marielo dpjó á la época ele su 
muerte. 

Otra elel capitán ele navío don Manuel Señoret en 
la que p-xpone que, habiendo contraíuo matrimonio 
sin el permiso tlel Gobierno por una err6nea inteli
genci~, viene en recabar del Congreso se declare que 
esa elrcunstancia no obsta para que su esposa é hijos 
tengim derecho al mOlltepío que acuerd¡¡ la ley. 

Otra de doña Rosa Chamorro ::\Iorán, viuda del 
capitán clan Bartolomá Ibúñcz, en b que pide pen
sión de gracia. 

y la t'tlti,llfl ue los marineros del I~esguarclo de la 
A h::lllil ele Cal(lera en la que pi'len aumento ele 
su :ldo 

Posteriormente se di6 cuenta también del siguien
te ll1cn~aje de S. E. el Presidente de la República: 

«Conciudadanos ,lel Senado y de la Cámam ele Diputados: 

Tengo el hOllar de poner en vuestro conocimiento 
qne he resuelto incluir entre los asuntos de la con 
vocatol'la un proyecto para moelificar el artículo 44 
ele la ley electoral. 

Santiago, 24 de OctulJl'8 de 1893.-JoRGE l\IONTT. 

-Ped¡,o Montt.» 

heridos á palos algunos ciudadanos chilenos. A poco 
de producirse estos desórdenes, nuestra cancillería 
elevó al Gobierno de Bolivia la reclamación corres
pondiente; pero he sabido que no ha iLlo más adelan· 
te en sus gestiones. 

No sé qué razones se habrá tenido en vista para 
dejar de mano este aSlmto, abandonando la satisfac
ción que se debia á nuestros ciudadanos vejados en 
aquella localidad. 

Al mismo tiempo deseaba oir algunas explicaciones 
Fobre el tratado que celebró la ,T unta da Gobierno 
con la Republica de Bolivia y por el cual Se declara
ba libres de derechos ele internaci6n á los proeluctos 
chilen08. He sabido que se ha ce'.ebraelo ó se va á 
celeerar en esa República tratados all{¡l(1gos con otros 
gobiernos en los cuales se establece la libre interna
ci6n d,; productos extranjeros, que:lallll0 los llllestros 
sujetos al pago de derechos. 

Esto importa una gran pérdida pela nuestro pftÍS 
que, si sigue el mismo camino que hasta hoy ha se· 
guido, perderá el comercio ele Boli'lii\ lo mi~lll!) que 
ha perdido ya el comercio con el Perú, E,~nador y 
otms repúblicas herm:lllas. 

Al paso que vamos. yu c!'l~o, sefL)l' PresiJcntc, que 
perderemos el comercio de Boli\'ia y más lo temo á 
causa ele la pOCét atención que se prGsta el! nuestra 
Cancillería ti este importante asullk,. 

Para continuar desarro'Janrlo mi" ideas sobre el 
particular, me paroce necesario escuGhar primero las 
explicilciones qlle pue,le dar el Sf;UOl' i\Iinistro de 
Relaciones Extel'Íores y de2e:nÍCt bm hiéü ql18 se tra
jera ¡Í la Cámara el tratauQ com'3rr;Íal c2lebl'fi'to entre 
Bolivia y la .Junta (le GobíHllO de Iquique. 

El señor ZEGERS (Presiclentc).-iE1 sellar Dipu
tado cloRea que se oncie al SeÜill' .MitJi~tro con el ob
jeto que ha indicauo? 

El señor ZEG ERS (Presidente ).-La C:imara ha El seño!' SILVA 'YITTAKER.-Si. señor Presi-
oido dar cuenta de una solicitud ell la que se pide, dente. ' 
la (le vo;ución de ciertos documentos. Con su Dsell ti· m señor Z EG ERS (Presiuentc).--Se hará como 
mientD s(\ hará CAta dc\'01uci6ll. el sdíor Diputado lo ,lesea. 

Acofllndo. El 8ellor GO~ZALEZ ERRAZURIZ (clan Nico· 
Solicito también el asentimiento tl(~ la C'1ll1ara láCl).-Pido la palabra, i'eñ0r Prcsilellte, petra rogar 

para eH vinr (¡ la Comisión respectiva un pYoyncto al sellor Ministro del Irü"rior J\)[) ~,(J sirva recabar 
relativo lÍ la fabricaci6n de pólvora en el país. í:l¡ no ,le S. K el Presidente elo 11 Rp~(¡blica la inclusi6n 
hay oposieión, quedará así acoruauo. en la convocatoria á sesionee cxtraoi'dilli1rillS de un 

Acudado. proyecto que autoriza el ensilllche de una calle en 
En h, sesión auterior quedaron para segmllla dis- Mdipilla. Se han hocho ya alg1l'lOS trabajos y es 

eusüia ]ns indicaciones ele los honoraLles Diputados necesario el despacho elel proyecto de ley de mi re· 
llo AIlcucl y de Taltal, relativas ú preferencias en la ferencia. 
tabla. La del honof[lble Diputado de Ancml es para Si esta idea fnera bien acogida por el señor 11inis
que el proyecto sobre colación de grados ocupe el tro, espero de la buena voluntad de Su Señoría que, 
último lugar ele la tabla, 8in comprender los presu una vez incluido, obtuviera la aprobarión del pro
puestos que no figuran. en ella. La elel honorable y0ctO en el Honorable Senado on domle se encuentra 
Diputado de Taltal es para postergar la discusión de actualmente, 
este mismo proyecto de graelos basta el sábado ele la El señor MONTT (Ministril del Interior)_-Ten-
presente semana. elrá mucho gusto en acceder á los deseos del señor 

El honorable Diputado de Alltofagasta ha pedido Di¡nJtado. 
la palabra antes de la orden del día. Puede usar de El señor ;JORDAN.-Pido la palabra antes de la 
ella Su Señoría. orden elel elia, • 

El señor SILVA WITTAKER.-Siento, honora- El señor ZEGERS (Presielente).-Puede usar de 
ble Presidente, que no se encuentre presente elseñor ella Su Señoría. 
Ministro do Relaciones Exteriores, quien habría po- El señor JORDAN.-Solicito de la bel1eyolencia 
l~i lo (larme las explicaciones que necesito. del honorable Ministro de Hacienda una explicacion 

Hace ya tiempo se produjeron en San Pedro de que pueda 11e val' al comercio del país la tranquilidad 
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llerturbaua con motivo de un telegrama dirigido por 
el Gobierno al Banco de Tarapacá solicitando setenta 
mil libras esterlinas, destinadas á cubrir ciertas deu
das nacionales en Europa. El conocimiento de este 
hecho anormal ha influído en la repentina baja del 
{lambio á 14 peniques, por cuanto es sabido que el 
Banco de Tarapacá no omite medio alguno de dañar 
,al crédito de Chile y perjudicar á nuestra Hacienda 
pública. 

N o dudo que el Gobierno haya podido y pueda 
atravesar circunstancias difíciles en un momento 
dado; me habría parecido más conveniente y menos 
peligroso solicitar esas setenta mil libras de los ban
.coa chilenos ó de los capitalistas nacionales. Sin 
embargo, me alienta la esperanza de que las explica
ciones del honorable Ministro de Hacienda han de 
llevar la tranquilidad al comercio del país y le harán 
apreciar los móviles desinteresados y patrióticos que 
han obligado al honorable Ministro á dirigirse á aquel 
banco. 

El señor VIAL (Ministro de Hacienda).-Debo 
empezar por rectificar el hecho en que el honorable 
Diputado que deja la palabra funda su interrog'lción. 
Dice Slt Señoría que el comercio del país está alar
mado por haber el Ministro de Hacienua solicitado 
por medio de un telegrama un préstamo de setenta 
mil libras 111 Banco de Tarapacá. Esto es inexacto. 

Voy á hacer una narración sucinta de los verda
deros sucesos, y agradezco al señor Diputado su pre· 
gunta, pUC'l ella me suministra la oportuniuad de 
manifestar á la Cámara y al país entero la ninguna 
razón que existe para que el comercio esté alarmado 
y se produzcan pertlll'baciones en la cotización del 
{lambio. 

Hace diez ó doce días el Go bie rno vió que la Le
gación de Chile en Francia no tendría elLo de Di
ciembre del año en curso los fondos suficientes para 
efectuar en los bancos encargados de servir nuestra 
deuda extranjera los depósitos necesarios. 

En esta situaci6n, y comprendiendo el Gobierno 
que no era indispensable, atendidos los recursos de 
que dispone, levantar un empréstito encaminauo á 
,salvar aquel déficit, apeló á una operación sencillísima 
que, si algo tiene de extraoruinario, nada tiene de 
perj udicial ó irregular. 

El Fisco chileno cuenta con los recursos adecuados 
para hacer frente á sus compromisos en Europa; mas 
no era posible calcular la situación creada á la Le, 
gación chilena, lli salvarla por el camino común y 
expedito en el breve espacio dé tiempo que queda 
para terminar el año. No habiendo sido posible 
establecer un cálculo bastante exacto dd producto 
de la exportación del salitre con motivo de las con 
diciones irregulares é inesperadas en que dicha ex
portaci6n se ha verificado, resultó naturalmente esa 
deficiencia de fondos disponibles en la Legaci6n de 
Chile en Francia. 

Repito que hace diez ó doce días tan s6lo, que se 
pudo vislumbrar la difi(mltad en que esa Legación se 
hallarla á fines de año. Era, pues, preciso enviar los 
recursos; correspondía al Gobierno realizar esta ope
raci6 en las condiciones más ventajosas. 

El Banco de Tarapacá, hace a1gun0s mese~, había 
-ofrecido al Gobierno pagarle los derechos de expor
taci6n de salitre, ó de importación por Val paraíso, 

adeudados por su clientela, en giros telegráficos á la 
vista, en lugar de letras á nuventa día~, qne es la 
forma usual de pago. PolI' ser aquel medio má3 one
roso para el Fisco que el segundo, no se acept6 la 
oferta del Banco Tarapacá cuando ella fué expresada. 

Pero presentándose ahora una situación transito
riamente difícil en el ajuste de nuestros próximos 
pagos europeos, me pareció el medio más expedito 
de prevell.irla aceptar el ofrecimiento hecho tiempo 
ha por el Banco citado. 

Sin duda habría siuo más satisfactorio para el Go
bierno poiler acudir á los bancos nacionales en de
manda de ese pasajero auxilio; pero debe saber la 
Honorable Cámara que el Banco ue Tarapacá tiene 
que hacer frente á garantías fiscales que le importan 
un fuerte desembolso y á veces le crean dificultades. 

Por tales compromisos, el Banco de Tarapacá se 
hallaba en condiciones más expeditas para atender 
la exigencia del Gobierno chileno, que no los Bancos 
nacionales, á los que sem~jante petición habrían crea
do tal vez, ó seguramente, una situaci6n molesta. 

La aceptaci6n de la oferta hecha por el Banco de 
Tarapar:\' r-al vaba al Gobierno de :Jna dificultad pasa. 
jera, sin comprometer en lo más mú:imo la Hacienda 
pública ó el comercio particular; no se pedía por este 
medio ni una sola libra y por lo tanto no se privaba 
de ella al comercio. 

De la simple exposición que acabo de desarrollar 
se desprende qllC nuestro Gobierno no ha solicitado 
una sola libra de anticipo ni efectuado operación al
guna capaz de encarecer el mercado de letras para el 
comercio privado. La operación realizada es simple
mente la conversi6n de los derechos de Aduana pa
gaderos del 20 de Octubre al 20 de Noviembre, por 
exportación de salitre en giros telegráficos en vez de 
letras á noventa días. 

La operaci6n, tal como se ha presentado, ofrece al 
Fisco más de ulla ventaja positiva. La diferencia por 
la conversi6n no pasa de tres octavos de penique, es 
decir, el descuento que hace cualquier Banco por el 
pago á la venta de letras á noventa días. Además la 
condición de «á la vista» se entiende en nuestros 
Bancos, después del mes y medio que demora la letra 
en llegar á Europa; mientras que el giro tdegráfico 
se paga en el acto. Por último, los giros telegráficos 
están grabados con un tanto por ciento de comisión, 
que el Gobierno, en el presente caso, ha pollido 
ahorrar. 

Desde que el Gobierno no ha pedido un adelanto 
de fondos de sus deudores, sino una concesión de lo 
pagadero por derechas de exportación de giros de 
Octubre y primera mitad de Noviembre, en giros 
telegráficos en vez de letras á noventa días, me es 
permitido afirmar que no se ha alterado en una sola 
letra el mercado de letras, y que el cambio no ha 
podido bajar un milésimo de penique por esa causa. 
De lo cuall'esulta que el descenso del tipo de cambio 
se debe tal vez á espíritus alarmistas que se han 
empeñado en hacer creer al comercio que el Gobier
no sustraía del mercado de letras internacionales una 
gran eantidad de oro. 

Ahora., en cuanto á la manera como se llevó ti, 
efecto la operación, ella nada ofrece que pudiera 
originar perturbaciones ó alarmas. 
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El GobiclDO LO ha enviado al Ranco de Turapacá' El Señor JORDAN.--Nó, seuor PresidGnte; he 
telegrama alguno pidien(lo fOl\l!os. expresado una simple pregunta para provocar una 

Fué por intermedio de un J3anco chileno cumo respuesta illmecliata. 
el gerente del Banco de Tam}Jacá supo verbalrnente 110 felicito de la contestación que ha tenido á 
que el Gobierno aceptaría en Pi¡gO de derechos sali bien darme el sellO!' Ministro de HacieHda. Ella 
treros, giros telpgrá{]cos. prueba la eS'111isita delicadeza C011 q\\e ha procedido 

l~l g"rentB de afluc!la institución tclcgmll6 t:lltml- Sll S'3liorla en el mgot'io quo me obligal;a Ú Esar de 
ces al Ü)bierno, manifestando que eótaba dispuesto la p"labra. Deseaba que la autorizada opilllón de 
á hacer el negocio y agradccia la preferencia. El Go- Su Señoría llevase la tranquilidad <Í los <Ínimos, y 
bicl'llo sólo le rlirigió un telegrama, más 6 lUonos en estimo que se ha cumplido mi deseo. 
estos términos: No estoy, sin Gmbargo, de aeue) do con el lJOl1ora· 

«Diga, en su conoepto, :i cuánto aseenderá la suma bIo l'vlinistro en cuanto á la llecesi,lad de acndir al 
que dcbr pagar Sil clientola por rl8rechos de Adn;ma Bance¡ ele Tarapacá para ate¡](lel' exigellCitts iucspe
desde 20 de Octubre hflst¡¡ el 20 d" :\ ovi?llIbre.» El r¡j(las <lel crédito público. Hay. dentro y Í'lelá dGl 
Ballw contcst6: «De 65,000 á 70,000 libm;:.» p?Í", la opinión de Cl'HJ ¡¡qad D:m'Jo prnp2nde á 

,Debo observar tambié'n á la Cá¡'lWl'il c¡nc esta 3nm:; heril' el cré,lito nacional, eu t,do Jo q¡;O puede, y 
coutrutacla al principio ha podido rcdllr:irs8 a 54,000 esto ha sido qniz6.s la C'lasa de! üanstort;o cümercial 
por l1<1b,,1' recibido d G"bierno un cál,~ulo mis exac quo atraveRarr.os, Cllal]Ú0 se ha ~Jbido la operación 
to de lo que necesitara nue8tm Lcgaci6n en Ellropa. efectuada con dicha institución. 

Concibo que se mo pup.Lle haeer el si:,(nient~ cargo: Yo me felicito de que en ésta hnya interveliido 
porque lW preví el déficit, y pedí letras á tiempo llll RUlen chileno, y contrariamente á 10 que el ho
para evitar la pénlida llel de~C118nto entro noventa notable Ministro supone, creo que los J3ancils nacio· 
eliias y el pago á la vista. m,]09 y el capital particular llaeional fe habrían 

COllfcSfllÓ que desde mpses ukás, el Guhiemo anticiparlo gnsLOSO:i á pre,,,tar al Go\¡ierllO lti.' l'''cur
habría podido prevér la defieicncia ele fCJl(los pUl' la sos necesarios para hacer honor en e:l extra!l.i,~ro á 
razón que he scñalalallo, es deoir por la irreglllari<la:l 1" firma de .. _:hilt'. NI) soLlmente 70,000 libras sino 
en la exportación del salitre, q1l0 venía á tranetornar caJltidadi1~ mucho llwyOl'eS hablún sali,lo de recuro 
los dJcui,.ls hechos. Pero sabe la Camina cuán nel'- sos propios, del país y sus cinclnc1:mos, para mante
vioso ha retado durante estos últimos tiempo8 el ne1' en Europa el decoro del¡Jals. Y nuestros hancos 
mercado ,lel cambio internacional. Sabe también rjllO no habrían caído en difletlltades ,le llit.gnlj[\ c'pecie 
tan pronto como se tiene lloticia do \lB pedido de porque ~ustraíau de sus cajas e"ns 70,000 libras en 
letra:,; del Gobiel'llo, el comercio se sorprende é inti oro. 
mida. ~ o digo cincuenta mil libras, diez mil que Por lo que toca á la ]ll'oyi.,ióll q l1e Sil YC p2,ra evi· 
hubieSe pe(lido hace pocos me¡;es el Gobiernel, ha- t.al' estos repentinof! conflictos, s;¡be el Gobierno mllY 
trian provocado una pertnrbaci6n, ¡mes lladie ignora bien Oll8 durante el primer SE'l112sÍl'e (lel arío no se 
lo slIspi(>,aces que son los que se ocupan en el negocio envía;1 salitres á Em:op:l. Los emba¡qu8s ~'O hacen 
de lctr¡¡¡', y qUé, cUl!lldo el Gobierno pide diez, al para que las rcmcs~s l!l'g\1Cóll allá 1I1 1:<'ohr'.'\'O Ó 
punto 3C imaginan que né)ce.~ita ciento, é irá pidién l\Inrzo. Los pflgos de derechos de eXp01tación se 
dO}¡lS para los vapores inmediatos. efectúan de ordinario en el scgUl1l!o semestre. 

Yo sigo con interés el movimiento del mercado El GohierJlp recibe por uerechos salitreros dos y 
de valorea y con frecuencia hablo'á los gerentes de modio millones de libras. De esta suma 800,00G 
Banco para CGnocer Sil opinión. Semana á semana, libras bastan para pagar en Europa todas nuestras 
por otra pari", estoy al corriente de las transacciones deudas anuales, pero como esta cantidad no ha sido 
que se efectúan en la región del salitre, y de esta entregada aún, ha ha ti do necesidad de recurrir al 
manera 110 me faltan antecedentes 'i(te me permitan Daneo. 
ap1'8eiar la situacló'J. Fundado en ello~, me pareei6 N l1eVillllente me felicito del corrceto proceder 
peligroso solicitar letTas del mercado cuando oportu- empleado en esta emergencia por el honorable Jl.fi· 
nam',r:te pudieron mandarse á noventa días. nistro; 1)(:1'0 confío en que no hablá llccesi,Jad de 

La marcha difícil qne ha segtlÍdo la exportación repetirlo, y que en un nuevo caso se apelará al oré· 
de sülitre ha llestruúlo los cálculos previsto>;; si ódos dito chileno. 
se hubiesen realizarlo, !lO hablÍa tenido el Gobierno Qne la operación alndida ha perturbado el me1'ca
necesidad alguna do proponer á sus deudores el ']0 llll letras, es manifiesto por el hecho de haber 
callJ bio de letras á noventll días en giros telegráficos; descendido el cambio tÍ. catorce pani'lués. Espero 
oambio q\1f', lo repito, no ha debido por ninguna que nn conocimiento más verídico de csl,] negocio 
causa acarrear dificultades al comercio privado, pues habrá do normalizar el cambio y devolvH al comer· 
no ha hecho desaparecer una libra esterlina el'l las cio la tranquilidad quebrantada. 
que éste pudo adquirir. El seJ10r ZEGERS (Prcsiclcnte).-Si no se pide 

No só si estas explicaciones satisfarán al honora- la palabra sobre el incidente, lo daremos por termi
ble Diputado por CaupolictÍ.n; pero si Su Señoría nado. 
desea que toque otros puntos relacionados con la Terminado. 
cuesti6n que ha promovido, tendré el mayor gllsto El señor l\IONTT (Ministro del Il1terior).-Ha 
en contestarle. llegado á la Mesa nn proyecto del qne habla, relati-

.Ei ¿cfi,}l' JOnDAN.-Pi,]o la palabra. vo a la ley tIc ell~cc¡ones. El Pl'esid,"ut(J dI] ];¡ Rc· 
El ",,¡jOl' ZEGERS (Presidente).-¿T<'ormula lll- pública ha tenido a bien inclui.·lo ea la convocatoria, 

terpelacióll el honorable Diputado7 y como es de manifiesta urgencia, me atrevo á pedir 
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su discusi6¡¡ inlllQlliata eximiéndolo lÍ\) todo tl'á.¡' en cada departamento. iDes,le cnánclo empezara á . 
nll·te. ' corror? 
. Sa!)(, l:t G~lllam qne los comisari,)s de las juntas El señor ZEGERS (Prcsidellte).-Dicc 01 proyec· 
ll1Scl'lpt.oras IIIJiWIi gllarchl' los J'pgi"tros hasta el31 to que se contara desde ia publicación <le la ley en 
de DiClcmhe,'; la l()y electoral lB tlesiguado á los cad,\ departamr-nto. 
alcaldc~ P:iJ'H d¡'sf'!np"ual' ¡qnc! ofir;irJ; p8ro como El señor DIAZ BESOAI:S.-I\'lfi'úLilmentc. No 
no est.a!l c"¡¡,,LIi,1i ,das ]:\8 eOlllnnas autónomas, loo teugo entollGéS Ila,la q lle observat' y d'lré mi voto al 
nctl!Rh·~ Ct t rn 1sCUl;!s 110 tií~neu ()ficil'l;t púl)li;~{t Z1011l1e proyecto. 
c~nserv!1r Ci,,·lLs regi~tros y EB .le temor '}118 se El seilor nAN~EX,-Tcn",'J 11¡¡,1 duda qae me 
plenlrlll. La l,·y 'l'~(, ¡n'o¡)(mgo tiende a establecer sugiero la rodacci6n del pro ye'd C'. \~el) ,(ue (;¡¡ él no 
este aD') d ]',é'(i,t;en tnmsitOlio del añ:J 90, esto es, s" determina e6mo se h" de h'lc",. "\ p"!Jliuu,(:ióu, si 
que lus c()mi.s:ll'i"" o!lenl'gwJos de la Cl1'to ji:! rIt' lo" en los diarios, 6 pGr baldo, y~ Q'1\\ 11') Rt\ ilah,.á de 
regi~LJ;::, 1'1," t,¡\~gn(ln para qu,; les S2aa (1c:v(1elt()~ tonl~Jr en cuenta la 'lne 2.;~ L~\.~:l en 8l Diario O/i.üial. 
en t¡e¡u!J" ni"'!" "'''L el 15 (1,\ Dici"mhrc' próximo. El S"ÍÍfll' l\IO:¡TT (:\Iiní,'ll'.l del Illterioj').--Se 
Crco 'l'lf' 1" .Ji,'cil-i,ín no (,fl'8cera difiunh~,lcs. Ol"}¡'wll'á por telógmfo a Jos !;"1J,,rn:,.b1'es de los ele· 

Elscñíl, ~!1:(!¡'¡;1-:'8 (PresiJente).-Se tellllrá pre- parLamentos (1U8 lllJ~an]rl ]lllhli"aeión pOl' o,mJo. 
sente la mdl·'",:l<lll del honorable l\1inist:o. El señor 13A;:{1{[(X,-Cull\";mlria (jllt()n~€S decir. 

OfreZG() la i"¡L,)lt;[ antes de borden <l<Jl día, lo así en la ley misma. 
Si no se (i<le 1<1 palabra entraremos en L\ orden El señor M00!TT (::\Iini,trn del Interiol').-No 

del día. veo ínconveniell te p~ra qne s" , [l,'ií. 
Se van á vota!' las indicaciones previa". El señor ZEGEH.8 (Prc.,¡,l""t.'j. -S~ (lida en· 
La dAI .qrrño¡· Gazif'Úa, ¡HITa panel' ti lmJ,ljpc(o de ca to[]ees: «El p]¡¡ZO se cnnbrá el",· 1" la p:¡hliulLÍól1 por 

lación de I/J'" if).' G'l plúltimo lit[l'tl' de 1" faf,la, fll'TO bMl<lo,» 
antes dA lf).~ )Jr.su/,1M,dos, lité desecharla IJOi' !JI] ¿-otos ¿Algún s,',ñol' Diputado desea U','.'.' du la palahra~ 
contra 5 Ofrezco la palahm. 

La del -'citor Tbvía RÚl'lelme, paru emV2:rl)' la. di., (;errado el ckhflte. 
cnsión de di'''¡" j)'I·0.l!ecio el sibarl() ]!¡-ÚXi¡;¡0, fu,; 1',,- Si no se piJe vütaciól1, cIaré ]J"r u)JH,ha,]() (~l pro· 
chazadr¡ ?J()l' 3l;.l'ot03 contra 5, habiéndose (Úrst¡.ni,lo yeeto c(m la "dición propnesln li('}' ,,1 11OlIorable Di-
nI! señol' Diputado, pllta']o de Concepción. 

El sefíor Z I«({ ER8 (Presi/lente ).-En vob,ción Aprobado 
la indicacióa ,le! flll!1orahle señor Minist1") ,Id Inte Si la Cámara no tiene inCO],yelli:,¡¡te, 8'J enviará 
. .. 1 [11 Senado sin eSI,crrn la a¡Jl'oLa/:icJ¡¡ dP! acta. rror para qUC) Se) 'llRClüa rfl a presente SeSi')ll el pro-

t I' '1 Acordado. yec o rc,atlVo a I;S registros electorales. 
Si no hAy "posición, la daremos por aprobada. CorrospoJllle ocuparnos JI' la ,1i,sr;\1sión elel proyec· 
Aproharla. to sflbre colación ele gra,1os. 

C f I Va a (hrse lcct.llra a los antl",e,lcntes. on ormo a fli'nerdo de la Cámflr~, corre"ponde 
J El s~ñ,jr SECRETARIO.--D:"r~ el informe de la entrar á I HClltir el pl'OyflctO para el cual se acaba de 

.1 Comisión: acorllar !))'I'fe)'c!1eí:l, 
El s<lfioi' StCRETARtO.-Dice [l,s{: «Honor(1)l.; Cámara: 

«ArticLllo iÍnico.--T_os comÍsarios de hs juntas 
inscriptornA h:Jnín entrega de los regi;;tros en el plazo 
y forma in,lica(lo~ en el articulo 32 de la ley de e~ec 
cionü8. El phm se contará desde la publical'Íón de 
la presr,n v, ky en CR'la departamento. 

Los ;'p'"is',l'()s serán puestos á (lispo"Íción de las 
jnnbs ,ir:~,le el 15 de Diciembre próxi
mo para h~ deetrJs ¡]el ílrtieulo 42 (le la ley de elec· 
ciones. 

La prfSCfI t,f' ley regirá desJe su pnblieación en 
el Diari,) O/idal.» 

El sellO}' ZEG ERS (PI'8siJente).-Como el pro; 
yecto ca nota (1,) 1m solo articnlo, la discusión sera 
general y particular, si no hay oposici6n, 

Así 811 hará. 

Vuestra Comisión de E'h1C'ici,;n v D"ndir:encia ha 
estudiado detenidamente el proret; de h'y aprohado 
por la Honorable Cámara de S, m1.l10res sobre cola· 
ción de gr:\dos nniversitalios, y á lw;,ar de haller 
entre S118 miembros diversi(1a,¡ (}" o)linionc~, cree 
que, duelos los Dutececl(mtes de ,]ie}¡n jlroyedo, ¡]('be 
la HI,norahlo Cámara darle 811 nprobci()ll en los tér
minos en que Ir) ha hecho el Hon,)r"])!,, S,'nado. 

Sah, ,]n la Comisión, 4 (1" Üdnim'. (1,' 1803.
Albedo 11[lintt.-José Antlinio Sil))" V.-Bni'lju~ 
Ric7wrd F.-Gewuo Lisboa fJ.-L. nlli'ro.~ ¡1Jf;lid é ?,.» 

El proyecto del Senallo es el Hii611icll~": 
«S.llltia¡;o, 1.0 de Septiembre (11' 1893.--El Sena

do ha dmb Sil aprobaGión al Eignientc 

El sc:ñnl' DÍAZ BESOA[N.-El proyecto en de. PROYECTO DE LEY: 
bate tíC!1 r!e :1 ,,,,lvar una diHcultacl que ya se ha p1'e· Alt. 1." Para obtener los grü,bs nlli\C,;rsiLu'ioH no 
sentado en "lllep:nta'118¡üO de VichuquGn y"que es será necesario haher rendirlo eX:llJ1',U8S 'lllllale:l, y 
posible ocurra en otras locali,1ades. sólo se exigirán prnehas fin¡¡les en ci)ufdl'lllida,l á un 

En Vichnquéll la ley hf\ si,lo interpretada de di- reglamento que debe dictar el Cousejo de IU8tlU~ci6n 
versas maneras por el juez letrado y la junta de al· Pública con aprobaci6n del Pre2Íllente de b Repú. 
caldes, y por oso conviene establecer á quién harán blica. .~::;;: 
los comisarios la entrpgil de los registros. Los qne aspiren al bachillemto en· hmnanichdes 

TIre 1'<tre;:(;, sin cmb'll'go, que hay una omisiÓn en deberán, a,1em(¡s, h,her remli,lo trl'S auos antes, á lo 
el proyecto y es la relativa al plazo para la entrega! menos, un examen que comprenda la mitad del curso 
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según el mismo reglamento á que se refiere el inciso 
anterior. 

Los aspirantes que no hubieren obtenido aproba
ci6n en las pruebas sólo podrán repetirlas después de 
transcurrido el plazo que fijen los reglamentos, el 
que no podrá exceder de un año ni b'ljar de dos 
meses. 

Arto 2.° L'ls comisiones examinadoras se compon
drán de cuatro miembros. 

Para cada prueba habrá dos ó más comisiones, y 
de ellas, una a lo menos, será compuesta exclusiva
mente de profesores 6 ex-profesores del Esta(lo y 
otra mixta, compuesta en número igual de profesores 
ó ex-profesores del Estado y ,le profesores Ó ex
profesores de la enseñanza particular, si los hubiere. 

L0s candidatos podrán rendir examen ante cual
quiera de las comisiones. 

Art. 3. 0 Lo;; nombramientos de examinadores se 
harán por el Presidente de la República y deberan 
recaer en personas qne se hayan ocupado por más de 
cuatro años en la enseñanza y que hayan sido profe 
sores de los ramos á que las pruebas se refieren. 

Para este efecto el Consejo de Instrucción Pública 
pasara oportunamente al Presidente de la República 
una nómina de los profesores ó ex-profesores que 
reúnan las condiciones requeridas en el inciso prece 
dent". 

Art. 4.° Los miembros de las comisiones exami
nadoras serán remunerados con una cantidad, por 
cada hora de trabajo, que no excederá d.e seis p~sos 
ni bajará de tres. 

El Consejo de Instrucción, con apl'obaciórl del 
Presidente de la República, fijará, según la natura
leza de las pruebas, la remuneración correspondiente. 

Los profesores del Estado estarán obligados á de
sempeñar el cargo de miembros de las comi"iones 
eX'lmillaclol'as de los ramos que enseñen, siempre que 
deban ejereer esas fllnciones en el lugar mismo de 
su residencia, y lns corresponderá igllal remunera 
ción especial como á los demás examinador~s. 

Artículos transitorios 

Art. 1.0 Los alumnos q lle hayan iniciado sus es
tu(lios eon arreglo al plan vigente podrán obtener los 
grados en conformidad á las reglas que rigen en la 
actualidad haRta el 31 de Diciembre de 1897. 

P"m esto efecto los exámenes anuales se rendirán 
ante comisiones nombradas en la misma forma qlle 
indican los artículos anteriores. 

Estas con~isiones funcionaran en los colegios á que 
pertenezcan los examinandos, salvo que no tengan, á 
juicio de la misma comisión, los elementos ó útiles 
indispensables para apreciar los conocimientos de los 
alumnos. 

Art. 2. 0 Los reglamentos que requiere la ejecu
ción de esta ley serán dictados dentro del término de 
seis meses_» 

Acompaño los antecedentes. 
Dios guarde á V. E.-AGUSTIN EnWARDs.-F. 

Carvallo B'lizalúe, Secretario.» 

El señor ZEGERS (Presidente).-En discusión 
general. 

iAlgún señor Diputado desea usar de la palabra? 
El señor PINTO (Ministro de Instruceión públi· 

ra).-Pillo la palabra. 

El señor ZEGERS (Presidente).-La tiene el ho
norable Ministro. 

El señor PINTO (Ministro de Instrucción Públi
ca).-Llega este proyecto á la NIesa llespué3 de atra
vesar Ulla laboriosa disensión en el S "llfillo. De esa 
di~cusión ha salido él en condiciones que, á jnicio 
d" las opiniones más exigentes y máq autorizada5 del 
paú en materia de enseñanza pública, satisfacen las 
doctrinas constitucionales y rnantien~n la supervi
gilancia del Estado. 

El proyecto, en su forma actual, consulta las as pi
raci'mes comunes de liberales y conservádores. Si él 
hubiera sido traído á los debates parlamentarios por 
nna sola fracción poJ{tica, no dudo que su discusión 
habría provocado dificultades. 

Hondas divergencias de opinión dividen al con· 
servatismo y al liberalismo, y en el terreno de la 
enseñanza, especialmente, la oposición de doctrinas 
es notoria. 

Pero el proyecto sometido á discusión sólo ha bus
eaJo aquellas ideas que son COl1lnnes á ambos ban
dos; es un proyecto de tr:>,nsacción. Oualesquiera que 
sean sus deficiencias no es posible negar que él im· 
porta un paso hacia adelante, un progreso, en orden 
á la enseñanza nacional. 

El resultado á que él tiende es más ó menos el 
mismo á que se arribará cuando haya surtido todos 
sus efecto'! el sistema concén trico de enseñanza. 

Según este sistema se reduce cOllsiclerablemente 
el ¡¡úmero ele las pruebas parcildes. Dé he tenerse 
presente que este proyecto toma las precauciones ne
cesarias para que el Consejo de Instrueción Páblica, 
como corporación encargada de la ensefíanza nacio' 
nal, mantenga sus facultades de vigilancia y fiscali
zación. 

El contiene, en efecto, disposiciones que dan al 
Consejo la intervención necesaria en la reforma de 
los reglamentos á que deben someterse las comisio· 
nes examinauoras y le encomielllla la formación de 
las listas que deben pasarse al Gobierno para el nomo 
bramiento de esas comisiones. 

No había pedido la palabra,mñor Presidente, sino 
para avanzar estas ideas generalc~, que, al comenzar 
la discusión, creo bastantes en abOllO del proyecto, 
ya suficientemente estudiado y debatido y que, á 
juicio de los representantes ele las diversas corrien· 
tes de opini6n dominantes en la materin, es acepta
ble, sin ser la solnciótl radical á que aspiran los di
versos partidos. 

En todo caso, como ya lo he expresado, él importa 
evillentementc un paso a<lelf\I1te dado en nuestro 
régimen actual de exámenes; y es por esta razon digo 
no de ser llcertarlo por b Cámara. 

El sefior ZEGERS (Presidente). --¿Algiín señor 
Diputado usa de la palabra? 

iAl,:;ún señor Dip\ltado nsa de la paJahra? 
El señor GAZ[TUA.-Pido la palabra. 
El señor ZEGERS (Presidente).-Tiene la palabra 

Su Señoria. 
El señor GAZITUA.-Ulla revolución ha pasado, 

señor Presidente, una revolución que nos permitió el 
triunfo de la razón sobre el personalismo, que pro
metió enterrar para siempre el predominio de la doc· 
trina autoritaria, sobre la doctrina del bien público. 
y sin embargo, en aquellos bancos de gobierno, veo 
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,que se aducen en defensa ele un proyecto, insosteni

ble á la luz de las aspiracione,; nacionale~, argumen

tos que me prueban que el personalismo está hoy tan 

vivo y robusto como en nuestros parlamentos ante 

riore~ a la revolución_ Esos argumentos ele autori 

dad, que creíamos habían hecho su epoca, renacen 

de sus cenizas, pretenden dar al país la razón de los 

actos gllbernati vos_ 
Las personas más exigentes, más autorizadas del 

país, nos dice el honorable 1'rfinistro, encuen tran en 

e~te proyecto un notabl9 adelanto, luego la Cámara 

debe prestarle su adhesión_ 
En otro tiempo, invocándose a la opinión anóni

ma de «caracterizados ciudadanoe», se cohonestaban 

los mas estupendos abusos. Volvemos á las mismas; 

lo que manifiesta que nuestros habitos ele gobierno 

no han cambiado. No combatire este proyecto como 

miembro de un parti,lo político, porque el Gobierno 

lo presenta en nombre de mí partido. Lo combatiré 

como representante de mi país, en defensa ele la ci

vilización de mi país, que yo considero amenazada, y 

amenazada por un Gobierno liberal.-(Aplausos en 

la8 galerías.) 
El señor ZEGERS (Presidente),-Parece que los 

asiste. tes á galería no quieren oír el debate. Lo 

siento. 
Los señores asistentes deben saber que les es pro

hibida toda clase l'1e manifestaciones. 
Si estas se re repiten, haré cumplir el Regh

mento. 
Puede continuar el señor Diputa'lo de Ancud. 

El seño~ GAZITUA.-Voy á fundar mi voto, 

honorable Presidente, voto que será contrarío á la 

aprobación general de este proyecto. 
Es muy posible que las razones en que voy á apo

yar mi negativ:, tornen algún desarrollo; invGco desde 

luego la longanimidad de la Cámara y su generosa 

indulgencia. Xo jla dependido de mí que este pro

yecto se presentase a nuestra delioeración, ni tam

poco elc mí depende que la materia de él sea tan 

vasta, trascendental y. grave. Bajo la simple aparien

cia de una medida encaminada á reglamentar los 

exámenes y la colación de grados, el proyecto que 

diseutimos lleva 811 su seno todos los gérmenes de 

una controversia secular. No se trata pues en estos 

momento~ de una cuestión urgente, repentina y que 

debamos despachar dentro ele un plazo perentorio. 

El proyecto mismo contiene uua disposición, l!ama

da tr'll1sitoria, que es la mejor prrieba de lo que acabo 

de afirmar. Según ella, los alumnos que hayan ini

ciado sus estu!lios con arreglo al plan vigente, podrán 

obtener los grados en conformidad á las reglas que 

hoy rigen, hasta el 30 de Diciembre de 1897_ 
He insinui1do que el proyecto en debate, Lajo el 

aspecto de una mflra cuestión de reglamentación de 

exámenes, se roza con un principio moral que viene 

dividielll.lo 111s opiniones en el mUllllo civilizado des

de la Edad Media hasta nuestros dias: me refiero al 

principio de la libertad de enseñauza. 
Los def0nsores del proyecto lo han declarado re

petidas veces; este proyecto es de libertad de ense

ñanza, cabe dentro ,lel principio, es una conquista de 

la libertad. 
Tampoco ha dependido de mí, señor Presidente, 

que se hayan confundido dos ideas uistintas, por lo 

común antag6nicas, la libertad de enseñanza y la li

bertad de exámenE's. 
Si pues la exposición de mi opinión personal en 

este negocio adquiere un desenvolvimiento con8ide

rabIe, no será mía la culpa; esta recaerá sobre los 

que traen á las ,leliberaciones del Congreso asuntos 

de polémica ar,liente, asuntos que, lejos de unificar a 

los espíritus en un centro común, de tendencias civi

lizadoras, fraccionan, desmenuzan los pareceres, ori

ginan corrien tes contrapuestas cuyas fuerzas se neu

tralizan y crlllsan la estagnación cuando no el retro

ceso de la vida intdectual del país. 
Todo hombl e de espíritu sano y recto, humanita

rio y justo, selá pnnidario de la libertad de enseñan

za; todo hombre partidario de la libertad de ense

ñanza lo sera también ele la seriedad de los estudíos, 

de la seriedacl de las pruebas que acreditan la com

petencia del estudian te. 
Por eso la expresión «libertad de exámenes» en

vuelve un contrasentido, debe entenderse «¡¡cenría 

de examenes}), «facilidad de exámenes}), «feria de 

exámenes», cualquier cosa, menos una iuea que sig

nifique libertad. 
En un discurso pronunciado en la sesión del 24 de 

Enero del presente año, expuse mí doctrina en cuan

to al problema de la libertad de enseñanza. 

Decía entonces: 
«Las ideas teóricas que acabo de desarrollar, son 

las que prel'alecen en los escritos y en las obras de 

los más grandes publicistas modernos, sin distinción 

de nacionalitlall. Se pueden resumir en dos prüabras: 

que el Estado debe difundir en absoluto la instruc

ción primaria entre toJos los ciudadanos, dar la ins

trucción secundaria y superior, en proporción limi. 

tada por las exigencias de la vida públic9, y pro

teger eficnzmente la instrucción manual é industrial. 

Debe, por último, y como consecuencia de la misión 

que anteriormente se ha exprpsado, dejar la más 

amplia libertad á las instituciones privadas, es decir, 

límitar Sll intromisión en los estudios de dichr\s ins

tituciones, la vigilancia suprema de hs vme bas ge

nerales y ,le la colaciÓn de grados) sin pel'jui''¡o de 

poder delegarla, cuall<lo se le ofrezcan satisfactorias 

garantías <lulas establecimientos de enseñanza libre.}) 

N o neeesi to añaclir que pienso lo mismo ahcra: 

libertad absolllta para todo hombre, de enseitar la 

verdacl como él la concibe, sin ninglllla restricción, 

sin ningtÍll impedimento; facultad exclusiva del Es

tado de juzgar de la suficiencia de los estudios, cuan

do esa sulieiencia crea derechos y PI crrúgati vas re~o

nocidos y amparados por las leyes. 
Voy ahora, honorable Presidente, á pre38ntar á la 

Cámara las taz'mes concretas que me impiJen con

currir con mi volo á la aprobación lle este proyecto. 

Ellas no nacen de circunstancias dclmomentoj no 

hay ninguua mezcla de oportunismo en mi manera 

{le pensar. Deri van ele convicciones formadas, hijas 

de la reflección y del estudio, Je la meditación y la 

experiencia, De modo que mi razonamiento no se 

dirige á convencer á los que 110 poseen mis ideas, 

sino á manifestar por qué son mis propias conviccio

nes tan sólidas, por qué de ellas se desprende mi 

rechazo incondicional de este proyecto de ley. . 

El presenta diversas faces: fuerza me será ccntem 

plarlo bajo algunas ele ellas. N o me anima ni el 
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propósito ni la pretellSión de Dgotnr el asunto, he I Chil,·, la facultad ()'mcedida al Prc."i 1 ;;ti' <1,; h Redicho ql10 es vasto, que ha "i,lo t2ma ele controversia públi,;a, de elegir á los examina'lorc'," de. "GtqfJlecí. durante [ligIos, Habré, con tod,), ¡jo> consiJerarlo bajo mientas priva.je"" que deben inLQgnr c\llJi"iolles el punto de vistn i¡¡mediato y pr:rctíco, analizar su ol1cín!r,s, 
Opol'tllnidad y cUIlveniencia ucLual. Y en esta parte Habré (le haco]', en seguida, el análi,i, .j, l pro-eXpleSa¡Ó cómo he lleg:ldo á COI¡v,mCPl'mc dfl qm; el bajo ~ll ap:ni"11cia más se he",¡, h'í') el proyedo no es ImÍl·t,ico, ni cOliveniplHe, ni OpOltUDO. punto de vi"ta Ji' la lib'lrtael de (ms,~ii""z', y ¡"lHIrtÍ Hal¡, ó de analizarl!) tambión bajo el aspecto estrecho cntOllGes la satisfa~cióll de prob"r ¡t lGl" b(""'J!'~tbles de U~;ft rrgJan):~n:ación de exttruenes y con e3te n10- coL--:g,1.s que, (~n este tert'cno, el pl'oy','-ct1 ) t~S un grajo tivo telJ.'lró oca"ión de expresar á mis honorables \,psl,id,) con pIUl!il\S (Je ~,avo real. colúgas el enOrIlle error filosófico y tÍentÍfic() que el rretl i lrG la süti~f.}eción de dl~nlo:~t!'(id('~~ q;:13, ea proyedo, en sus distintfls pro)l"si,'i')llPS, e¡¡cama; nraLPfj" do en,pü,mza libre, no V~\flIOS el! CI¡ffil attlc6mo ahí se estnbl,~co una, l:ttnentabld C'JnftlSión elltre I gún ,.le: UHjV(~l'U), qU(~ l1eütro d¡.~ nl1.,;;--':h'd~.' froúLe. .. el nH~dio y el An, entro la cansa y (:1 efeclo, elltrt~ el

l 
i',U'! ha,y canlt~)i) ahiel't"j to,úlS ¡a~ J\,e: !'irIds~ para.: cIiw)! (}(I:\ aCjlliLttaba la "i'mcia. y L, ciencia Q'1l' e8 ¡ 1.0 bs 1,18 escludas p:¡r¡, t,) h de aquiL .. t.ada en ese ~Tis(ll: Reeol'di-tl'é (l~ p~so eóulo ('n pl'Opag\l11Ja illte}r:c:nalj qne en l1ne~tJ'()! pue~-el sp;¡t!r de los mas e!l1ln(1llt.i'B e(lueacw!lIstas y pe- ¡ ,}n¡ preg'.mar Flbltc,¡;w;utp, al a!l/pirU ,1, Jn C'Jllst¡dag(\6(j~, tI ('xamCll t,t! COIllO lJOsotl'OS lo ent"n,lemo,; ,¡¡CiÓ:l y de 118 leyos, las tcol'ias ci(JIl pí/lit,ica~ es una télllOt'fl para el progreso de la sabidnria y como y Auciales má" eJ,;vadas y más no]¡l,e,,:, a·i como las las pm¡vmsiones de la pedngogia contemporánea tien- más extravag!lllks y grotescas, qlH en tlI1"8t:'O país den tÍ su casi completa supresión. la lihertad de e;¡spiíal' es tan ab'loll!t:l (;'l;¡iO b ¡¡[¡(le-Indierué, siempre b:ljO este mismo punto de visb t,d de pCl1ciill y de vivir. E.,tableci,lu ü"j", punto, estwdlO y momelltáneo, cómo 1'1 proyecto reacciona pro[),lJ'é CÓ!l10 el proyecto en 11nh'11", !\l"y",'lo de contra el si5tem:l de ensefwnza q!1e con halngarlor re, pret.ell liJa lib¡:rLtrl, I'S un ntenr:),¡r¡ e J1Jtu]" :ib,rLc1,cI sultado se implanta en Chile desdo ¡)(JCOS años á vl'r.Jadera, por CclanlO ollg¡'1l1ra Illl dohle 11lOil.OpoliJ esta parte, lo qne me p,~rmit.ia hacer una breve rese ahí rlonde á¡ües no exi~tÜllling¡lJlo. ña hj"tó:'¡ca de los esfuen~os g:rstmlos y los frnlos Y para que mi ¡J,'.mostr¡\ció" ,l~S(:',nH(', s ,11<'0 ¡n.(~ouobtenidos en el sistenla l'oncéntl'ico de enseñanza; movibles eimif'ntos, tnwré al recuer,j,) de tll Camara dem,ístr,)í é qUe hajo este punto de ohservación, el la historin. de lil liberte)tl de enSefí".ilZ \ Pl! be; i 'rlilciproy<,,;to, abtraeción hecha de las comisiones mixtfls, pales países LAtinos cutto~; y ap"Y¡'l!O ell tc¡ll i,reeu, es pl'elllatnrC\, eontraprorluce.ntc y retrógrado. l\fás sable testiu1JJuio, düdllciré córni), en ll1att'tÍa rle adeLttlLe, al tratar de In. designaeión y la compo~iciól1 instrucción, el principio del E'lta,JI) d'H'Cl!til (~s ca de lae. eomisiones eXl\minarloras, consideraré el pro- tOllo compatible con la noción de lill,O¡t"d, yecto bajo el tl'iplCl punto de vista hi~tól'ico) cienti- Más [l.Ilelante, !lof)r'rah!e Preside"", lt ,JlIé de íico y admini,trativo; en esta oCi\Riríll traeró á la analizar el pt'oyect,) bajo el p'ltlb d~ vi,r." ,',oeial Ó mentrí de la honorable Cámara, el recuerdo de la s0\:iológico, ed decic¡ baje) el punto ele V¡,t;t ,i,~ la inexperiencia de algunas naciones culta" lUflnifestaré fluencia que, á sel' aprobado, C:';CiUÚ ll" 1tJa'lo A p,jerc,',mo las tendeucias de la pluralid,\tl dlí los pueblos cer sobre nlle~tra,¡ c(\stumbrcs, sobre l') ,kS'l!'10!lO <le civiliz.ldos hall ¡¡ido concentrar en una sola au~ori\lad nuestra cultnrn., sobl'e nuestra riqupza y bienestar responsable, 1ft fliCllltad de conferir Unidos ulliver llaeionaL 

sitario8 y títulos que Ron una garantú:' de competen- En esta parte señalaré los peJig'o~ qn¡; acarrea cia á los ojos de la Nación y de la Ley. Y poniendo para la paz pública el relajillni(mto ,le la ví~iJanGia, en parangón esas tendencias, salvfldoras de la deplo severa y directa, elel Esta,ln, sobre los ()Rtll'¡JO~ de la rabIe anar<{uia que hasta la Revolución Francesa jnventurl; demostraré CClll ejemplos, yc\ '1LW el ejemhabla prevalecido en la concesión de diplomas y plo y la experiencia const.ituyen para l'JS ¡,I1¡·hlos la certitica:1os de capHcir1ad cientÚic,1 ¿poniendo, digo, mejor enseilallZ;!, rlcl1lostr~ré eon p.i'wrplos en p<lragón esas tendencias con bs que en el ae' tes, cómo la tiele¡;acir)n ele las facult.t,h~8 tual jJlOyectD se r!c,scubren, me sorá líeíto inferir del E~tado, en jll~titueiones priv"das, que éAe abrigl la pl'et3nsión all'l~z de hacernos re- país lamentables transtornos, una l'rtlfLH!ria troccdor en pI lllmiuoBo camino que la ciyilización ent.re los mic)mbros eb una misma e01\l'!\li,tt,J. recorre, y que nosotros recorremns con ella, tomados I{ecordal'é cómo la Bélgicn, IlllCióll do pat.i'h¡c,~a¡cs de la mimo, como niños, por naciones más grandes, costumbres domésticClF, nación e(:ollcí!lli~:¡ y ¡«bot'¡o~ más sábias y más antiguas. s~, s,en,1;jante en esto á ,h Ihla¡¡,Jay la :::laiza, es, Sin s:llir del punto reú,rente á la design.ación y la Jla a lila, teatro de san(fl'lCtlt(¡~ cou!l,,;t03 <iIle Cltes-composieión de laR comisiones examinadoras, habré tan la vida á nU!l1el'oso~ ciuda,lanos. ' de demostrar con argumentos incontrastable", cómo Demostraré cómo esa escisión entre los habitanel sistema de comisiones mixtas reslllta pernicioso y tes, á que me refería poco \¡ú, ,,~ci~í6n que arranca funesto á la misma liberta(l que para sn adopción se su origen de las leye; de instrucción públic:i y qua invoc,t y cómo, ac\)gido desde 1849 y sucesivamente subsiste con motivo de esas mismas leyes, es la cau, por l!ls dos pueblos latinos más libres y progresistas sa exclusiva de los continuos y fatales d!Jsór,lenes del Viejo }Hundo, ha producido él tan perversos suscitados en laB calles. Y aquí, si á ello l!ll3 hu]¡iera efectos, que hasta sus más intransigentes sostenedo- resuelto, habría de tocar la cuestión religiosa, iuse, ¡es hila debiao anatematizark y abandonarlo. Den- parable de la cllpsti6n dEl ense!íanza en les países tro de este mismo orilen ele ic1ea~, sefíal~tré el serio r!onlle la religión pretende ignales dCl'edvl; \¡IlC el ,peJí,Sfo que amenaza al progreso de la ciencia en .t:3tado para enseñar á b juventuel y á 1" vez ser úlli 
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co juez de S11 idoneidad científica. Bajo este misulO r conseguiJo demostrar 'lue esLe proyecto no Ce la ex· 
punto (le vista social prubada cómo la I,..;lcsin, no la presión g8lwina, tangible de 111)a n;opiracióll wlcional 
la Iglesia de Jesncri,oto, !l') la Iglf'.'i:a de San cu,llquicra, sino la resultante ¡¡" l'IIU situllc!';n J'olíti
Agustín, Ji'enelón y de LuÍll XIII, sino la Igle ca JI ."ocial complicada !I dilicll (pie é7 t'cn,lrd tÍ haa?' 
sia polítil~')-mi¡itante, la íglc'i,\ ,le Pia IX, tlcl carde llds!/ difícil JI c07J1}ili'Jada {odu/,{u. 
nal Antorwl!i, ia Ig\t>;"ia ,ld Syll ,1,,1', en fin, h En el a8pedo político de la cnc.;t:ón, ~i(llJ!r,' ,]pn· 
Ü.nica qH{~ pal'ece ('11 CiLile cnaIldo ha tro c1t~ la hipé¡t,,-si . .; que lne huJ.}Íe¡a (le81t1id\; a ti CC!l'1o: 

desn.parc(:i~10 el) (1;~!!¡(1.-) puehlos, pro- habría d(~ contGll¡plcll' )d..":'; tCi'H:enci-¡s de 
b~ría clÍni': cs" Iglc;;ia tiende á la "lH),ci,J1l rle tuda" político de la fglesia ,le! Syll:.LnI.'3, de 1'1 
las fn?l'ZLt:3 intelectuales del J!aí.;;:-, CÓ"-¡iO SI~S ldei1k~s litanti~,.y Jel110stl111' CÓ¡UO Ll P]J,S~fliUl.'Zj Jr' la Jll\r{-:,n~ 
no son ,1", lihel'ta\l sino do y tirclllÍa. I tlld es para ella el IlJelli,) ]lJ~l'< ('iJ"ilZ, mi", u¡¡io, 

HabL11ÍJ, de Pi\SO, acerca dG la canlpcl!l-l <le lL~:--.~ rnás cOlltlncente p~tla eOll.'-8g-nir P)'f'rt,\llljl1ÍO. 

créditu v despre0t1bio enlpreuuli;a en C\li~ ~ ·1e~(t~ Aquí tracnút á co1aeit'n los s p:' <1:¡:!la2, 

hace " años por la Igle,',i., l:éi CI¡ntH las deebmeioEcs e"''.:i'ibs Je ,!Jan ";,, dd,'n· 
el E¡:b\i,-{',1 dneente, y c1en10strarÍa eón)() ¡..:11 1'. Cf)H(ICi pro\¡nria con Hit::; pro-
miento d~l Estado docente "arr,c(, ,t" "inUie- pias pahoras y 10,0, cslucrz,,, ,le esa 
ridad, e" un simple movimiélltu de p"líLiea Iglesia tienden á h "nulació¡¡ total de laR prenngati
que 1m de conducir en Chile á esa Iglesia al tI iunf" vas naturales del E,ta,]o en materia de lHl8t'f¡,illza. 

definiti.,-o de sus avasall:tdnc3 prnp()sito8. Y sin Tendda con este motiy,) 0Ilortuuid'\il de rn¡lllifl'star 
abandonar eRte punto de mi raciucinio, hal1l'í" (le CURll ajenos á b ciencia, Gl ,lesill'l'ollo dp la cultura 
dettJ1HH'm'~ en h3 cOlloeC1WllCi?", 8o~iaks del l'el:lj" pública, á la elevaci6n ,le1 pell:,ami211to hurU:lliO, wn 
miento Ul Ls pruebas de capacidad cielltífic~, [le' esas propensiom,,, ['x·h'.sivi~tas y abol'])eni.cs; cuAn 
mostraría cómo la lilJl'(: concurrencia en b ('liSi'llanZa contrario al progl'e"o, á la paz, i la frnkrnitl" 1 Plltle 
eleva el ¡¡ívd intelectual lle \lna r.a(:ión, y cómo, los hombre se presenb ese CljllCeplO d'l 1lL:, ~icjlcia 
por la inv8l.sa, la libl'6 concurrencia en les (::s:<Ílllfnes sedarill, qne examina los felllÍmenos de la liilt\1lRle
lo deprilllil. Entonces t.melrí" olJOrtuni,la,l dl' SPIla- Z\\ y las abstmcciones ,Id raciocinio, al trayé" del 
lar á lIlis honorables colegas la trenwnda a¡MU',IZa vidrio (1e color del conv011cion"lid110 religi(;so. AIluí, 
que sigLifica este proyecto para el padfico J,'sl',\'I'ollo señor Paesidel1te, me s,,¡ía permitido citar upínioues 
de nuestras librer, democráticas in,qtiLuei'illl'S; c:ómo serenas, de hombres que ¡ejes de ser ~,dVel'''l\lhs de, 
él nos c,mt1nee á la demagogia, que es (le la ,lemo- la religión, la han defen,li,lo en sns ouras, üc,:,le la 
eracia el má" funesto enemigo. cátedra, desLle la tlib\llla ele un p:nlampnLo; (pinio-

Todavía dentro de este mismo orden de ideas, nes de graneles y elevados eS¡Jíritns que han bid o en 
aprovechada la ocasión de recordar á la Cámara más de una ocasión 11),'< vmegiristns de la Iglvsia ea· 
cuán necesario es para la unificación naciollal, para d táEca, que han abierto l,}s ojos de la a,lmiraeión 130-
restablecimiento Je la armonía social deseqnilibmda Plllar sobre los prodigios l'éalizau(ls por ,sa íl,~titu
por la memorable conmoción de 1891, cuán n8cesa- ción extraordinaria. L,\5 opini"nes de esos h',clhres, 
rio es para la trnllqllilida\l pública que el Cuerpo que admiran la misión óviliz8(1ora <le la T g!e"ín en 
Legislativo destierre de su dcliberacione., toda (]Ues- el dominio de la motal y de las c1stumbre!!, son 
tión qlla tienda á dividir la cOllll1nida'l chilena, y tenaz absoluta, categóricamente adversas á let noción 
ninglllla cl1C'stión presenta este carácter con ra:,gos de una Iglesia política, por(Jue eilns consi:.lcllln que 
más acentuados que la que actualmente ,lisclltimns. donde hay política hay controyersia y luchu, hay e! 

De 2sta manera, seiíor Presidente, habría (llj entra. desencadenamiento de las más funestas p"siolll's que 
,i, considera!' en seguirla el aspecto Illás serio, más vuede albergar al alma )¡umam, y que la lllj"ilÍlI de 
importaille, más trascendental del negocio que nos la Iglesia es de paz y de consue10, de magnanimidad 
ocupa: ~u aspecto de oportunismo político. y de perdón. 

Al elllpl'en<ler el desenvolvimiento de mis ideas Bajando á un terreno más práctico, en esta misma 
en este terreno de discusión, creo que habría prdi,lo sucesión de conceptos, indicada la flagrante designal. 
llegar á la perfecta demostración de estas tl'C,q ¡;ropo- (lar] é injusticia que e~t8 proyoéto envuelvo para los 
dcioncs: profesores de E9trtllo, cxc]uúlos Llel Congreso por la 

l.a Ql!il el proyecto en debate no reprEsenta el ley de incompatibilidallE's, y la especie ele l'rivllcgio 
anhelo piltl'iotieo de elevar el nivel de los e"b\riios v ,¡'le aq1lél Grel1, en beneficio (~e los P:'(Jf,>sore8 ¡le las 
de abrir mi,s ancho campo á las especnlaciollfJB ¡]e 1';1 illstitucione~ privadas. Esta Jesigual(la,l]li.;ítica que 
ciencia pum, sino el designio de deprimir el grado ahora no existe, seria por si sola, para mí, un motivo 
intelctual ,1el país; I que me induciría á rechaz'\f el proyecto. 

2." (¿no el proyecto en delJate no enyuelvo nna' Trazado e~te rápido bosquejo, del orden y de las 
idea de libertad y de igualdad para tOdOA, sino un materias de la argumentación que espero, si'lniera en 
concepto rh monopolio y exclusivismo en beneficio parte, tener el honor de desarrollar ante la Cámara, 
de un reducido número de ciurladanos; y s610 me resta, antes,de empezar mi dísclH'SO, que ildu-

3.a Que el proyecto en debate no significa un pun- eir algunas breves obervacioncs de Cf\lácter, p(!!' de· 
to de pmtida para iniciar nuevas campañas en pro cirIo asi, personal. 
de la felicidad y del progreso, sino el punto de l'eac- El señor ZEGERS (Presiuente).-Va a permitir· 
ción contra las corrientes estableciuas, qne son, ellas me el señor Diputado. 
sí, de vedadel'o progreso y bien con;prcnt1ich liber- Su Seiíol'Ía se Bcrvirá indicar elmomcllto que crea 
tallo En 11 na palabra, seílor P l'esil18ute, '3Í ínicialiJ la oportuno para suspender por algnn08 minutos la se
última parte de mi argumentación, espero que habría sión, si Su Seiíoda lo estima con v8niente. 
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El señOJ G'lZITÚ A.-Agrauezo la benevolencia texto que interpreta fielmente el estado ue espíritu 
del señor Presidente; pero no tengo inconveniente de un hombre imparcial, benévolo y tolerante, estado 
para continuar. de espíritu en que yo creo hallarme en la presente 

Entro á este debate, honorable Presidente, con áni- ocasión. 
mo tranquilo, imparcial, desapasionado; entro á él Dice en el Emilio el vicario saboyano á su discipu. 
con un sentimiento de profundo respeto, de profunda lo: «Hijo mío, no espel'eis ver de mí una disertación 
simpatía para con todos y cada I1no de los honora profunda ni eruuita; no BOy un gran filósofo ni amo 
bIes Diputados. Aprovecho csta oportunidad para biciono serlo; me contento con poder formar un jui· 
declal'ar también que jamás he experimentado, que, cio ba&tante exacto de las cosas que están á mi al· 
lo espero, jamás experimentaré por ninguno de mis cance: siempre he sido franco y amigo de la verdad, 
colegas, sentimient@s de animadversión ú hostilidau. y si me equivoco, será por ignorancia, no por malicia. 

Mi primera impresión, cada y cuando me toca par- Lejóls de mí el entablar contigo una controversia; 
ticipar en alguna de las discusiones de la Cámara, tampoco aspiro á con \'cncerte con mis argumentos, 
es separar al hombre, al caballero, al compañero de nó; sólo voy á comunicarte, con teda la sencillez po
trabajo, de las doctrinas que sustenta. Ese es el úni- sible, mis opiniones y los sentimientos de mi corazón. 
co modo de ser imparcial y justo, de conservar la in- Consulta el tuyo mientras hablo. Si mf>l equivoco, 
dependencia ,Iel pensamiento y de respetar á la vez será de buena fe; todos estamos expuestos á equivo
las susceptibilidades personales de cada cual. carnos, y por lo tanto nos debemof; mútuamente una 

Mi actitud constante, en los veintitanto~ meses misma tolerancia. Tal vez con vendrás, hijo :-nio, con 
de vida que este Congreso lleva, es la confirmación I mis opiniones. iPor qué tu razón y la mía han de 
de esta mi manera de pensar y swtir. ver las cosas de divereo modo1 iPor qué no has de 

N unca en ese transcurso, he identificado al ha m- pensar como yoh> 
bre con las opiniones que profesa, porque desde ha La cita es hermosa, tiene el mérito de ser breve; 
muchos años, estoy convencido de que semejante la Honorable Cámara me habrá dispensado el que 
confusión perturba el criterio, apoca el corazón y yo la haya traído á cuento. 
vuelve cobarde. 

Sin hacer el más leve reproche a mis honorables 
colegas, debo reconocer que no se me escucha en es 
te recinto con agrado. Por una parte, se me tacha de 
traer á nuestros debates opiniones que corre u im
presas en libros muy conocidos, que todos han leído 
y estudiado; que carezco, en fin, de originalidad y no 
vedad. Y por la otra, se me censura con motivo de 
la extremada di vergencia de pareceres en que me en
cuentra con la inmensa mayoría de los que se sien
tan en estos bancos. A esta doble y contradictoria 
proposición no puedo responder sino diciendo Que 
no depende de mí ser más hábil, más ingenioso, más 
original y más ameno, que no depende de mí ser el 
feliz inventor de teorías y doctrinas nuevas, que no 
depende de mí estar de acueruo en todo con los de
más señores Diputados. 

Puede parecer extraordinario que, en este libre y 
culto parlamento yo deba hacer la apología de mi 
manera de pensar y de expresarme, tantas veces y 
tan acervalllclllte atacado. Oon todo, las consideraciQ 
nt's personales que vengo aduciendo son indispensa· 
bIes para que yo pueda conservar la libertad de ex
presión que necesito en e~tos solemnes momentos; 
son indispensables para prevenir cualquiera interrup
ción que sería siempre estéril é inoportuna, que erra
ria el blanco á donde fuese dirigida. Yo estoy dis
puesto á la tolerancia, y esto sólo me concede título 
á la tolerancia de mis honorables colegds. Y como 
se ha impugnado hasta la forma defectuosa é inca 
rrecta de mi elocución y lenguaje, sé ame permitido 
traducir los sentimientos que me animan al inicial'se 
esta importantísima discusión, valiéndome de la elo
cuencia ajena, ya que la propia falta. En el Emilio 
de Rousseau encuentro esta sencilla y grandiosa 
alocución del vicario saboyano á su discípulo, á quien 
se proponía enseñar en el conocimiento de la Divi
nidad. 

Inútil me 
no pretendo 

parece advertir que al hacer esta cita, 
eqniparar sitúaciones, sino invocar un 

Dob::> reconocer, pues, que no se me escucha com
placientemente; que, apenas empiezo á d(lsarrollar 
mis opinion~s en alguna cnestión de importancia, el 
anditorio se ralea, y más de una vez ha faltado el 
número reglamentario para continuar en ~esión. No 
por el anhelo de ser 0scllchado, eino por mantener 
el debate á la debida altura, por mantener incólume 
el clecora de la Honorable Cámara, suplico al hono
rable Presidente que tenga á bien levantar la sesión 
tan luego como no que,le en la Sala el quorum que 
el reglamento requiere. Por lo que á mí me atañe, 
declaro-aunq ue no necesitaría hacerlo-q ne siem
pre escucharé con atención y paciencia las observa
ciones de mis honorables colegas, sea cual fuere el 
desenvolvimiento que crean conveniente atribuirles. 

El señor ZEGERS (Presidente).-En la presente 
sesión, Su Señoría ha sido constantemente escuchado 
con atención y con el quorum reglamentario. Con
viene que Su Señoría lo tenga presente. 

El señal' GAZnÚA.-La experiencia del pasado 
me autoriza, señor Pl'ésidentE', para hacer esta peti
ción á Su Señoría. 

Y, última súplica, (losearía no ser interrClmpido 
en el desarrollo de mi discurso. Este, no lo he im· 
provisado en un día ni en dos, sino que representa 
oi esfuerzo de largo y c.,)!1stante estudio, seame per
mitido exponer mis idf~fls en su orden lógico, racional, 
metódico y en medio de la mayor tranquilidad. 

Ahora, con la venia del honorable Presidente y 
de la Oámara, pidiendo al uno y á la otra perdón 
por el tiempo que voy á quitarles, paso á exponer 
mi opinión personal sobre este proyecto y los moti· 
vos que me inducell á negarle mi voto. 

El señor ROBINET.-Creo que éste sería el mo
mento de que Su Señoría aceptara el ofrecimiento 
del señor Presidente, para suspender la sesión. 

El señor GAZITUA.-Si hay deseo unánime en 
la Cámara para suspewlerla ... 

El señor ZEGERS (Presidente).-Ruego al hono' 
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rabIe Diputado de Aneud se sirva indicar el momento 

en que pueda suspenderse la sesión. 

El señor ROBINET.-EI honorable Diputado 

tiene cierto es~rúpulo para iudicarlo directamente. 

El señor ZEGERS (Presidente).-Se suspende 

la sesión por diez minutos. 

Se suspendió 7a sesión. 

SEGU~DA HORA 

vergente á elevar el nivel de los estudio?, á incre' 

mentar nuestro caudal científico. 

Doy por sentada esta prol'ósición por cuanto no 

concibo que los autores y partidarios del proyecto 

abriguen el propósito de violentar con él la letra y 

el espíritu de la Constitucicn de la República, el 

propósito además de deprimir la seriedad de los es' 

tudios univetsitarios. Ni me atrevería yo á atribuir

les el designio de traer á nuestros debates una enes

tión inofidosa, estéril, sin objeto, destinada á lo 

El señor ZEGRRS (Presitlente).-Continúa la sumo á exitar la opinión pública, á volver á encen· 

sesión. Puede seguir usando de la palabra el hono- der inútilmente nuestras discordias intestinas. 

rabIe Diputado (le ,Ancud. Pues bien, señor Presidente, reconociendo yo las 

ElseÜorGAZlTUA.-Entiendo, señor Presidente, sanas y puras intenciones á qne este proyecto debe 

que todo proyecto ele ley sometido á la deliberación su origen, reconociéndolas más bien como un home· 

del Congreso, debe responder, ya sea directa ya in- naje á las caracterizadas personas que lo patrocinan, 

directamente, á alguna conveniencia nacional. Desde que no como un efecto de mi propia convicción, me 

la ley de presupuestos, que interesa á todos los ciu- es muy sensible tener que confesar que, á mi juicio, 

dadano;, pues que ella tiende á la remuneración de d proyecto violenta disposiciones constitucionales 

los servicios generales y al mantenimiento del orden bien claras, deprime el nivel intelectnal del país, y 

político, administr,1tivo y social, hasta la más mo- ante todo, encierra gérmenes de división y discordia, 

desta ley cíe pensión de gracia, que beneficia á un renueva nuestras disidencias intestinas. 

individuo solo, pero que envuelve, sin embargo, ell Por desgracia, sei'íJr Presillente, he lleg,c1o (¡ for

gran pensamiento ele utilidad ptÍ.blica, de manibstar marmE es" convencimientrJ, Para mí, en el crrso más 

la grati tud de lrt nadón hacia sus buenos servi,Iores, propicio, el proyecto será estéril, y aquí uln,111 á sus 

tocla «declaración Je la voluntad soberanrr» ha r1e presc)-ipciones impr:lcticablcs; y en muchas clrcuns

ofrecer este carácter moral: la satisfacción de una tancias él será gravemcnte perjudicial. Es su COl.Ji· 

necesÍllr.d rlel país, considerado éste como una edi- cíón tan triste q \1e por el hecho solo de estar incluí· 

dad jurídica indivisible. da en él una idea grandioc'8., verc1adera conquistrr ele 

La ley, (h'llLro de semejante concepto, puede pro la ciencia en los tiempos modernos, la idea de la 

pender á fines "speciales muy valiado~, pero tO'los snpresión de los exámenes parciales pierde todo su 

ellos C[\'Jell dentro <le esta doble proposición: ó se mérito, el calificati\'o más suave que se le pn"de 

trata de remediar un mal, Ó de realiza!' un bien, de aplicar es el de ser estemporánen, inoportuna absolu· 

corregir defectos de nuestro mecanismo gubernativo, tamente. 

ó de estimular un progreso, en cualquiera esfera de Si no fuera tan real y grande el respeto ciuC me 

la activillad humana. inspiran los artífices de este proyecto de ley, cil.si, 

Declaro con toda sinceridall y franqueza (lue he casi me atrevería á sospechar q niJ han consignflllo en 

buscado algunos ¿¡e eS i}8 caracteres en el proyecto éll" idefl contempla1la en el artículo 1.0 como nIla 

que discutimos, sin tener la fortuna de encontmrlo. especie de antorcha destinada á ocultar con su brillo 

He lleg,\do hasta ;Hlmitil' á priori, que él era útil, el aspecto teneb"oso de los artículos siguientes. N o 

provechos,J, benMiw, que representaba pum el pro anuncio tal sospecha; pero confiese la Unl1ol"a1Jle 

greso del )lrtls una ventaja positiva. Y mentalmente Cámara conmigo que ella no sería onbjadjzl, que 

lo he visto Rancionarlo ya por la autoridad legislati';¡¡, tendría fundamentos muy sóliJos, y 'que ei'OS funda

produciendo sus naturales efectus en el campo ,!c la mentas no serían inducciones ni raciocinio, sino he· 

enseñanza. ehos cierlos, bs palabras mismas de la ley. 

Efectos nnlos, seuor Presidente; nulos en los ca'os Hay per ahí un articulo, mal llamado transitorío, 

m¡\,~ favorables; efectos perniciosos cn la gran ma~'o -y digo malllama¡]o, porque es, quizás; el único 

ría de ellos. Y mi buen espíritu ha ido más lejos, ha que con el artículo 2.° sobrevivirán al proyecto,

ido á aplicar la ley en el campo simplemente atLlÍ, hay un artículo transitorio que desnatur,lliza tütal· 

nistrativo y reglamentado de la instrucción, hacielldo mente la disposición del artículo 1.0 Los autores del 

caso omiso de toda idea política religiosa ó de c 'n- proyecto lo han comprendido muy bien; el artículo 

troversÍn. El rcsnltado ha sido igllal: efectos n'lh', 1.0 110 es aplicable al estado actual ele la instrucción 

en la situación m¡\,~ favorable, efectos pernicioso", ':n pública ell Chile, no habria alumnos que pUllieran 

el mayor número de situaciones. acogr~rse a su mandato; por eso se ha tenido la pre-

Dentro de los caracteres generales de todo proyec- caución de estampar un artículo transitorio que jeja 

to, que lo hacen di¡::no ele ser tomado en cuen ta por las cosas como están. 

el legislador, un proyecto concerniente á la enseñan· N eutralizflelo el artículo 1.0 por el artículo l.0 

za pública debe de una manera ineludible reunir transitorio i'lné queda en pie de este ponderado pro, 

estas dos condiciones: confo-rmm'se á 7as dísposid01te$ yecto? Una prescripción que relaja la seriedad de las 

de nuestra Carta Política y tender d. la elevación del pruebas, creando para los alumnos la facultad de 

nivel intelectual del país. elegir sus eX3.minadores, Ó sea los examinadores más 

Doy por sentado, debo Jar por sentado que los propicios, y una prescripción que introduce las apa· 

promotores y sostenedores do este proyecto lo pro- sionadas controversias de la política y de la religión 

sentan y defienden como un proyecto constitucionrrl militante, en el santua~jo augusto, majestuoso y se· 

por una pf\rte, y por la otra como un proyecto con- reno de la ciencia pura. 
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S"ünrcs, yo denuncio des ],\ lnego e.ite proyecto I .El [petiLlo político en cuyo obsequio estamos (liscom,o,teIl'Íell,te,en la práctica (t lln ,':GIo nll inmc:'!:It, I ent.iendo esta loy, ha m~¡¡ifestado de Ull:" l1la¡¡er~ to, a n:¡·:el' f:¡,;¡¡ ni ahl'mlO la pweln (h c.1 p:!cj(Ja,1 ostenElblo '1n" su propÓSIto es procurar fac¡)t1ades a c¡cnllii·'a, A j'P.llll)Ver e',tOl'lJls fl11'\ ,,;iLlbbm 1:1 expe I )Oi nlwllnos de h~ e,icnclas privadas paril «rendir, el ae usas p:\t"n"e3 ,b 'pi' (cXlll'8n,» X o quisiera, hrwrahie Presideut',,-ya que A r"[l10V(ll' ,.¡ utodJO }¡¡ ¡Ila:> ,]r'lib"raciOlle3 de la Cámara son una de 
u' u· CllS8UanZil Pál\l t~l pueblo-no quisiel':l (ina nrante In '. ¡ ~,,<t dl~cnsi-..ón .ll~~ P3t(~ pioyecto se f~lera aC~l1in~uHlo la ,Ünmll') ll,: la" es~ue!as 'Te) elc S". c,)ri.;.lllllJ~ ,;VI lwctnna do qu') se estucha con el de nct:(ll) (le que ha vU!li,lo al rellll:r ln{13 Ó 11l(;IlOS bien un exarn8n, y llr) con el tra'~<~;<3 fli~ Ó tre.3 fcn1~Hln~~ dc; (S~tt<1io á santo designio ele saber para ser útil á [~{ lllis1110, e18vrujL:,illL~ pr;~sión intelectual! útil, ,rVJ!J}'c to,,zfJ, r1l({ je7icidud de sus El P~-?~'(), seilur Pl>(~3idf~llte) si tr)da la Q,Spir1,:ÍÓ!1 (L~ tClllnr de que se atrihaya nI eX81nen una ilnp:jrtancia est(~ reduce á suavizar las -prnebns de exce~ü\7a, la necesiJa:J d\~ deiar Liell sentada esLl idea: íln S~) nlJ3 ob1i~,.\ {~di.s(~'.tt,írlo~ qU0 el alunHlo (lt~bc e.'3Lu(liaf para salhH', no para de Instrucei6n PidJlica ntrib¡¡- «ren,lir exámew)s», y (lue el proLlsor ,1,'JJ<3 (~ns'3f¡ar1e p:ll'il imponer á !o, cxamimvlores á aprender y si\ber, IlO á estar prepul'll'l., para la n1ayOl' l\:ulliad oa las pl'éguntas, lnAg inaul~cnC',ia en pl'ueba,: tOd0 esto, soñnt' Presidente, nl,~ iI~Juc8 á la estill1iWión ele bs re2pncsta:01 ¿Qaé diflcll1tacl bn- detenerme un momento en el análisis de :~:S! t' [Junto aria, por ejemplo, Al COllsejo paca prohibir las htí, üe ,i'ita ele la ley. Ya que ella es radicalt1l8tJto mala, diefl2 bolas negras y ello en beneficio ele 1,)5' pobres perversa diría y(), si no me gastara ser ¡mí., bü,n prualumnos maltratados de las esc110las particularc3? dente y parco en el uso de la expresión propi:l, euando A Sl! tiempo demostraré, honorablo .Presidente, ella envuol\'e un concepto duro, ya que 1:< leyes cómo este proyecto, á más de ser inconstitucional y mala, que su discusión siquiera seo. !:,rovw;ble,sa, que depresivo de la seri~dad de los estudios, es, !njnsto I l()gr~ ~esvanec?r cierLo~, e1'1'01'O,8 muy corrientes en el para con los estuchantes veldaderamente lw\nBos, clomlillO de la lllstrucClOn nacIOnal. verdaderamente amigos de la ciencia, apasionados de Sabe la Cáma~a que el país que más ha abusado la sabiduría por la sabiduria mi$maj habré de probar del «examen» en materia de educación y enseñanza que el proyecto viene á crear desigualdades socitdes, ha sielo la vieja Inglaterm. Hasta ll[\~e nl:;:l!l!s llTlOS, á crear privilegios en pro de los que ning!ln privile se sutilizaba ahí á tal extremo la prueba p:trGial Ó final gio merecen, y á sofocar las aspiraciones legítimas, de cada ramo, que las pregnnt:ls Jel pl'of'Jsor 6 exa, respetables, fecunuas de los que trabajan por el en, minador corrían impresas en papeletas especiales y gmmlecimiento moral del país. el grande esfuerzo del alumno debía ten1lel' ~ contes-Por ahora, ciñéndome al plan que me he trazad'), tzr satisfact0riamente el mayor número Je arluellas voy á contemplar la cuesti6n de supresi6'l de exá preguntas. Resultado de este sistema, 'l11e elllivel menes, ese punto del proyecto en que el honorable intelectual de la naci6n iba elecftyendo sen'31bkmente, :Ministro del Interior manifestaba, ante el Senado, Un dla el Ministro de Hacienda de la Gran Bre, que se había producido un acuerdo general y satis· taña, ::\11', Goschen, si mal no recuedo, fué interpe. f,lctorio. lado ea la Cámara de los Comunes sobre esta cuesti6n De un modo absoluto y abstracto el honorable singular. Cómo se explicaba el Gobierno británico Ministro tenía raz6n, la supre3i6n de 103 exámenes la invasi6n de todos los puestos de coma/ores, de, parciales es una necesidad reconocida del progreso pendientes, empleados de las casas oc eré lito, de lBS cient:fi00. Pero corno semejante idea se subordina á grandes instituciones comerciales, industri¡le.~ y ma· la implantación del método concéntrico de enseñan- riti m as, la invasi6n de todos 105 puesto', digo, por za, y no es pOBible fllera ele él, tenemos que el acuer- ciudadanos alemanes, como si 110 exietiera en 01 país do respecto de la cuesti6n técnica puede estar muy la idoneiclarl suficiente para llenarlos con inteligencias lejos de haberse pl'odlleido en el terreno práctico. Y indígenas, Se abrió una investigaei6n sobre el par· así se explica que pel's()n:J.~ muy inteligclltes, p,nti- ticular, y los jefes (k las instituciones llombradas daria~ de la supl'csi611 de exámenes pHcial,-.", como consi:;uíoron pr<Jbal' ,lel l1J'.Jc!o más fehaciente que batan la idea del artículo L° del pl'oyect,), ¡elltre la capacich.l, los hábito, J'~ mdcn, el método La cllcsti6n tc6t'ica, por lo demás, está resaelta de 1 pr,"ciso y lmí~tico, la exp3,lir:iúíl de lo;; empleados llll modo definitivo en el dominio dc la ciencia. No I alemanes y las cl1aíidaJes Hnálog,ls ele sus congéneres puede haber hoy partidal'Íos de los eXámcnes1par,cia-¡ ingleses, la distallcÍ:l Ji\} se lllG:heL les como sistema, desde que éstos han sido íin~lmcn Si 110 me engaño, desle esa épo~a data en Ingla-te condenados, torra el impetuoso ll10vimiellto de reacci6n iniciado Mil, aún, cxiste una tendencia casi universal ha- contra los afíejos sistemas de cllseñauZl pública. En cia la supresión completa de todo examen, 6 á lo los pcri6clicos, en las numer03as revistas que ven la menos hacia la reducci6n elo las pruebas de compe luz en el Reino Unido, no se hablaba sino de la nE!' tencia á su más simple y elemental expresi6n. cGsiclad urgente de modificar los métodos de instl'llC' Es uno de los lados malos del p~esen¡'e proyecto: r:iDn, de relegar al olvido ese i<leal del estlldiante junto con sentar el principio de supresión Je los q ne se denomina el sthoarship, fruto directo de los exámenes parciales, reduce, implícitamente, tocIo el «exámenes» á que me he referido anteriormente; de esfuerzo de la enseñanza a la necesidad de «rendir el utilizar el gasto del dinero invertido hasta entonces examen», como si éste fuera el único objetivo de la en recompensas pecuniarias, premios, medallas hono, adquisici6n de conocimientos científicos. ríficas y otras bagatelas que sel'vú\ll de aliciente á los 
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examillamlos dll utiliz~H' ese tlil1(;),(), !""l¡ito, eIl autn(m-' dsima presión mental, y la errada dirección de la 
t.ar el Je ün~eí.lanza», en :i~,n1.:"~l' á los colegios energía y aSlJirueiuuctl jnvenileR, qU(l se descubren 
hombres ,le alla cieniíf"iC'il, en fl1ll'lar cáte en casi todos los elementos (le- n\lestro actual sic tema 
dras de variado.'.!) en ahrir }llcS pnel'tCts de illstl'llccíón y ertUe¡lclóll. 
de }¡~B liil Ltd(~'8 nncinnnles ó.o t(J 1a·) 1<.\8 escuelad »El niilo, CU1110 ~j~ ha Iep:;tiL1() tn.ilto s p.~' bütado 

b.. la Cl.iutfu\rel',::la ¡J,-~ hs i,J <'llS y doctrinas, por la enseÍl,lflz,-l o(~:~~(d Ó rr1vHlla, ent!l ~:í llt! 1'1;(j~;G ál 
en atrndi't la ell~'t;ilaLZ~ lJ(Jr 1nn(:h08 n1(3- otra cosa qne llnn nlú ill~~tru{d~l CXC·Irl2i';CI,:t~elltc1 

('ni} el objeto (le ~;~'. (En 
:1n~Lle el n12l3 nIto (j-obicl"110 Cicl:~,t:':' ~'.\¡:'irs: :t L,s 

eu 'z:.',·l fllLl(¡l' al bi~~n tos de inst,rnceión, r di,>tribuÍclrrs ent~'e los 
C:t,j dCSC(/liO,:ido entro cdLu11nos HH1S f;:! Chile tc;rJen10S las 

lH)~Y)t; ---tu" ~l.11h{~lüs 1l3(:~on~des p0l' llH> 1['\ S dí: (;X'U:!f~ll y lz ~~ :ll.~tlS, lo 
~1io tL: lit P)\~ll~·'a: [Vlllllleroll ena fct'llla eficaz y IH;te' cual es, (~: . I ,110 ... ';,.t,n en qu.ü 3e (I)].:~ca la 
tic;}!. (~;l Hua fau103u, por cuatro prou~,ta) UtL1 E;ltr::V:l(J~l ;-,\)~(:¡dt"-\ln('11t',~ ignnl). 
c~eÍJt{;H y tantos caracteriza i los ing18;7e~, »~Iu('1Y~ch()s d0 L1S cla~f:2 ¡~{¡')1lJ(H1:H1a:3 V rlcD.3 son 
miémb'l;'" <121 l'cll'lamento y del alto cuerpo jCJ,;ente, edncudos 1':;1'fl Ob',Clid \ligni,!all~8 Ullivel~sit~[,¡i1s sin 

parte, y entre los clules bllÍall repl8' qne nadie se de Si] suerte flltnra, no eon ni 
las ideas pOHtiC~R, ó filosó ll1:\3 ni me¡,üs que c,tb,;lks l1e Jos afias que se 

ncas. Esa protesta, dirigi,-ia á OlJt211Cl' la snpl'G,si61l nz1instrau parG. 1,).8 L~zañ~t~ dc' un hipó{!l'(HlI,O. Y jó ... 
dd ablnn en los exámenes, cld miS:1W "huoO '1112 E18 venGS que, en la UlliYCLsidful, han el",l!) ltlU"2tr~s de 
l\q\lej~, f, ¡¡u,:otros ~ que el preSl'n'.0 proyecto cuntri- I¡ una capacida~l d,?c.ti\'a, SOll ílllln('d~~ á creer, 'lne el 
bUIra 1\ agravar nHtS todaVla, esa protesta cOIJt¡eIl0 propósIto pnmonlwl do la cclucilcJon consiste eJt 
conceptos de gran trascenJencia moral y tan estre' ganr.r un premio en dinero ó Ull:1 n,tnción distinguí
chamente relacionados con 01 punto en discusión, da on un examen, 
que me creo en el deber de citarla, aun cuando más »Los infragcriptos 1'rlltcstamos enfáticamente con-
110 sea de un modo breve y sucinto, tra semejantes extravíos de la educaeión pública y 

Y, abriendo aquí un paréntesis oportuno, confesa- contra los perjuicios que ellos neceEariamente aca
Té á la Honorable Cámara que, para el estudio de la rroan,}) 
cuestión que nos ocupa, he tenido á la mano un vo- Vienen en seguida los ¡\rgumentos en qlfe descansa 
luminoso arsenal de obras y puhlicaciones; que, en la protesta, Algunos de ellos SOl! característicos, muy 
dicho estudio, me ha sido posible consultar las opi notables, Es sensible que la copiosa Jocumentación 
nioues de los más sabios y más célebres estadistas, de mi discurso me obligue á restringir la extensi6n 
pedagogos, fllósofos, publicistas de diferentes nacio- de cada cita, á elegir de ella tan sólo las partes más 
nes, afiliados en distintas sectas religiosas 6 en di- gráficas y demostrativas, Pero concibo que mi primer 
"Versos bandos políticos, deber es no abusar dc la indulgencia de la Uámara, 

Formulo esta declaración para responder, una vez y no decir sino lo que me parezca indefectible y ne
por todas, á la imputaci6n que ya diviso se me hará, cesario. 
de que bebo mis ins[Jiraciones en fl1entes exóticas, y «Sostenemos, continúa la protesta, sostenemos que 
traiga á las deliberaciones de la Cámara no ideas la influencia preponderante del examen destruye la 
mías sino ideas que han abrigado antes que yo hom· mejor r.nseñanza. Bajo esa influencia el profesor 
11'es en cuya ciencia y sabiduría tengo fe. pierde su propia inteligente dirección (selj-dirtcfion)j 

Ah, señor Presidente, la experiencia de las discn- no puede aplicar sus dotes intelectuales á los aspec· 
siones desarrolladas en este recinto, y en las que me tos de cualquier asunto cientitico, más afines de su 
ha cabido el honor de tJmar parte, me prueba que lJeeulíar idiosincracia y sentimiento (most 'l'eal to 
en el banquete intelectual del mundo ocupamos un "imse/f, and most deepZe?J felt lJi! himself) másade
modestísimo asiento, y que cada vez que hemos pre-, ouado para impresionar favorablemente al alumno y 
tendido desprendernos de la tutela de maestros mas despertar y mantener constantemente su interés, En 
sabios que Ilosotros, hemos caminado á trop~zones, I e{"cto, el genio del profesor se ve á cncla paso coar
Bin rumbo, como ciegos_ I tallG en ~u libre vuelo por 1[1, r.menaza del eX[\lnen 

Entru, pues, á rcpl'oclueir ulgunos pasajes de la futuro, y forzosamente ha de preocuparle el que su 
protesta :í que aludía hace poco, y qae son directa discípulo salga airoso en la pruefJ:l, El \1iscípulo, por 
mente pCltiucnt0s al negocio en debate, Inútil me otro )aelo, se deja conducir mecánic c\t1J,'c¡te, ~,cl[\vi" 
parer;e agregar que las ideas á que voy á d~lr ledura SI,},) VJf la neee~icla,l imperiosa (le alcaiJznr el 6xito, 
son las mismas que yo abrigo, aunque no llegue mi StlS simpatías intelectuales quedan limitadas dentro 
escasa ó ninguna habilidad á traducirlas con el len· clclmits reducido horizonte, Sl1 nOl'l1li1 dc conducta 
gtlaje enérgico y conciso que la Cámara Vil :i oir, consiste en absorber el idimellto intch,r:tnal indis-

En Inglatern no se gastan largos preámbulos ó ¡wllRahle para asegurar el exito en la prneba, todos 
exordios, la prütesta de 1888 empieza así, e:c-aúl'up- » los demás puntos de ob.~elvación y de estudio que 
to,-Y noten mis honorables colegas cómo ella podda » veo surgir en su camino, deben ser desechados, 
aplicarse íntegramente al estado actual de cosas en » despreciados como objetos de lujo, pertmbadores 
Chile, y más alÍn al que se originaría si, como !lO lo 'j¡ del objetivo especial de sus cdllerz8s, el exa
espero, el proyecto en debllte llegaile á ser aprobado: J) men ..... ,) 

«Nosotros, los infrascríptos,-,lice el recordado La analogía de este cuadro, honorables colegas, 
doeumento,-deseamos dejar pública constancia de con lo que entre nosotros se contempla es tan obvia 
nUestra vigorosa (strong) protesta contra la pernicio- y sorprendente, que cualquiera dida que los ilustres 
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autores de la protesta han venido á Chile á conocer innoble sistema de exámenes y en provecho de los 
nuestros hábitos escolares y están refiriendo á su espíritus inferiores, 'Iue sólo buscan la satisfacción 
país lo que en el nuestro han visto. de una vanidad pueril. 

Debiendo limitarse la prctesta á la exposición de »Pa~~ los :¡ue estudian movidos por este aliciente, 
las razones en que se funda, sin entrar en una larga pueden concebir los padres, de alguna manera espe
exposición de teorias pedagógicas, dice, más adelan- cial, tales estimulantes y recompensas como juzguen 
te, con admirable precisión y buen sentido: adecuados; mas, para el orden más elevado de alum-

«N o entra en nuestro propósito discutir los daños nos-orden que, estamos ciertos, será el más nuevo, 
sutiles que Ee derivan del trabajo intelectual aplicado cuando hayamos sacudido la esclavitud de las in
únicamente á la preparación del supremo (a:l-im~ fluencias corruptoras del sistema actuaJ,-dejemos 
pol'tlm) examen, como ser el desarrollo momentáneo que los esfuerzos tiendan á la única verdadera ense
y pasajero de la memoria, con perjuicio :1e las facnl- ñallza, á la enseñanza dada por los que se sienten 
tades analíticas y racionales; la pronta pértlida de los enamorados in lave de su ciencia, y experimentan el 
conocimientos alcanzados de aquella suerte; el culti vivo anhelo de transmitir esa noble pasión á sus 
vo de esa habilidad superficial que permite eludir discípulos. En estos momentos, tanto el maestro 
diestramente las dificultades de un tema científico como el alumno, son deprimidos moralmente por '1ll 

(lo rlue nosotros solemos llamar «erudici6n á la vio· sistema que sólo desarrolla los más bajos apetitos de 
leta», y lo que sería el más hermoso fruto del pro· la naturaleza humaIlll, Día á día estamos viendo que 
J cee,) en debate); la imposibilidad absoluta para em· una juventud brillante, llena de lisonjeras promesas, 
prender trabajos originales y nuevos; el deseo de sale 00 las universidades cargada de premios y de 
aparentar ilustraci6u; en vez del deseo real de saber, honores, y después, en la vida no hacen n"c]a de 
b. formaci6n prematura de un juicio definitivo sobre provecho. Han vivido su villa intelectual, se han 
materias graves, cuando ese juicio debe venir elos gastarlo antes de los veinticinco a'¡os de edad. 
pués y paulatinamente; la manera convencional de »N o nos cansaremos de insistir en esta idea: el 
tratar las cosas, y la ausencia de natnrali(larl y examen es buen sirviente de la e i ]ncaci6n, pero es 
espontaneidadj la esclavitud y dependencia del espí- el peor de los amos de ella. Es instrumento útil en 
ritu respecto de ciertas formuL,s estrictas del sabcr manos del profesor pam aquilatar su pt'Opin tmhajo 
humano; la transfo\'maci6n de pequeñísimas cnn:ida- y saber qué ventajas han sacado de su instrucci6n 
des de oro puro en vastas superficies de oropel; la sus discipulo8. Pero, necesariamente ejerce un influjo 
aversió~l de dedicar esfuerzos mentales á la a(lljnisi· fatal, cuando se le atribuye tallta iIn po]'tsncia qué 
ci611 de Co¡¡o:~.imientos nobles, que no sirven directa· los maestros tleban meramente confor'".: F' á ,m 
lUG1¡te para ganar dinero; ni entra tampoco en p¡trlrón material de estudio que los indllc'c~:í perder 
nuestro designio analizar otra cbse de males que 110 la fe en sí mismos, á ceñirse servilmente! á SUD textop, 
afectan de un lUodo tan inmediato al alumno, corno á no dar nada de S\l propia imliyilualidad inte.lec
ser el derroche de precioso tiempo, que Be impone al tnal... Si se pretende defender el examen con el 
profesor sometiéndolo al servilismo (cll'udge-wol'k) argumento de que él prueba la eficrteia de la euse
de los exámellc&. ñanz:1 del profesor, respondel'emo" llue hay otros y 

»POl' Ahora nos limitamos á ObSCl'\'ilT que el efedo mejores medios de obtener este re~ulbtlo, y l]UCl esos 
moral ,Id Ri,rGlllA, coutemplado en globo, es clara y medios deben buscarse y encontml'S8. Franeamentr, 
evi~l;nt8Illent() molo: Hemos l~echo de nuestra 8(1U-1 se cn~ont:a.rá para el19 cierta dosis ;le tm bajo y Je 
eac¡r))J, 1m cU8rpo sm alma. Nuestros esfnerzos ex- experwnclil, no solamronte de parte üe los padres de 
traviillbs nos han condl1cido a un sistema que es la familia y del Estado docente. Pero si so trata de 
«corrupción de lo mejor.» Ninguna intluencia más ahorrar molestias y sacrificios en este sentido, mejor 
eleva'.!a y noble (pe ejercer S00re el joven estudiante, será que renunciemos á la esp9r~nZ1 de alcanzar re 
que el deseo ele lograr sabiduría por amor al conocí· "sultados morales é intelectuales de algún valor por 
mic1ltC) del I1nmdo en que viye, de las fuerzas mara meaio del sistema que actualmente Rcguimop.» 
"illosas en medio de las cuales el debe hacer o1rar Sigue la protesta enumerando divor50s medios de 
las suyas, de la humanidad de que forma parte; así elevar la dignidad de los estudios, e indica h con ve
se le prepara una existencia de activÍ'lad intelectual y niencia de dar mayor publiei,Jad posible {¡ los cursos 
dicha para si mismo y de ntilidad pam sus s8Ilwjantcs. de los colegios, á las pruebas pel'i6dicas de aprove-

»Pero ('flta infinencia se esteriliza por modio del chamiento á que son sometidos los alumnos, haciendo 
actual si8tema de exámenes. Con demasiada frecuen· interveuir á los padres de familia en diclws pruebas, 
cia la lllayor pmte de les conocimicntos [\dqnirido~ por cuanto es necesario que los pudres SB interesen 
teniendo exclusivamente en vista el examell, no por que sns hijos nprendal1. 
guardan relaci6n alguna con las exigencias de la vida y termina el notable documento con una petición 
posterior del alumno ... No encontramos ningtln fun- dirigida á S. 1\1. la Reina y al cuerpo docente del 
damento plausible á la creencia de que el simple país para iniciar trabajos el! el sentido de mejorar 
amor á la sabiduría por la sabiduría misma, ese amor los actuales sistemas de instrucción pública y privada. 
que tan poderosamente ha influido en todas las épo· Señor Presidente, noto que ha llegado la hora. 
cas súbre el intelecto de los espiritu~ juveniles, haya El señor ZEGERS (Pre~idente).-Quedará Su 
fundido en nuestros días todo su fuego sagrado; ni Señoría con la palabra. 
podemos admitir por un instante que IIJs muchachos Se levanta la sesión. 
de elevadas aspiraciones, que se sienten incliBados á Se 7evcmt6 la sesi6n. 
estudiar y aprender en obsequio del desarrollo inte M. E. CERDA, 
ledual de su patria, sean inmolados en aras de un Jefe de la Redacción. 


